
Nefcñham vanum, dacpa J^trgo mamm. 

POR 
D-PABLO ANTONIO 

DE PESTAÑA Y MONTIEL: 

EN el PLE7E0 

CON DON ANTONIO DE LA PENA 
y Matos, como marido, y conjunta perfona de 

Doña María Yañez Pimienta, vezinos de la 
Isla de Tenerife, vna de las de 

Canaria; 

SOBRE 

LA SVCESSION DE LOS DOS VINCVLOS, 

y Patronatos, que fundaron el Licenciado Don 
Fernando Montiel,Presbytero , y Doña Vidtoria 

Montiel fu hermana, difuntos, vezinos que 

fueron de la dicha Isla. 



u 
■í'i' í;- 

'i. ■- '?-'■:'• 

V ' 'A\:áU Oi};^;. 
wtilíí:?: 

00 

’'' ? 
li\<>:)-jVrO* -^ - í- 

. ) :. .O /'i ■■■' 

OT^'A ^ AAA., i -G 

’. .•tícií Y Yí'\iaF/i y-¡ 

■OI '■ A A'I, -AA '^A$. 

“A ^ AAcy '■-A •" Ai O A 

.' ■ ■ . ' Y,, fjrní,: . yyyyí'- ■'," 

V. :. ';:y y:A:yY/:!-¡A.' YauÁI. 

'g a' a a,’ a ■ ■ • 

:. 'AA-'A ■:■'■ -a A a':.-, . ■Y-AYIÍíYT'Yya.AJ 

'T ' ' Ao • AJ ÁriiO';;A'nA, :,yo ^^'.-o'nA^ A 

'' ''A* A' o Y'Ayr' ''YAkí^-- . 
-''ÍTi =^''‘ 'Oí:'YIY;Y ,,¡YQiirAY2A ■ ^-' Y. ' ' 
A- '. _ t -í. . 0 ^ ' - 



I Confejan los Emperadores Diocle- 
ciano j y Maximiano' /¿í/. -vtref- 
potifum, 1^,'(^od, de tvdfjJ. que para 
darle á entender la queílion de dere¬ 
cho,es neceíTario que le figure el ca¬ 

lo del hecho , ibi: reffonfum coiu 
gnmm acci^ere fojjisy infere paSi exem^ 

plum, Y figuiendo eñe didamen , fe pondrá la efpecie de 
eñe pleyto fucintamente,encretexiendo en los dilcuríos de 
derecho las circunftancias de hecho, que en ella fal¬ 

taren. 
z. Doña Vidoria de Montiel,en íéis de Julio de lóyo. 

años otorgo poder ante vn Eferivano Publico de la Isla 
deTenerife,con tres teftigos,aI dicho Licenciado Don Fer¬ 
nando de Montiel fu hermano , para que en íu nombre , y 
reprelentando fu períona propria , pudieffe difponer de los 
bienes de la fufodicha , y teftar de ellos por la otorgante, 
aíTi por teftamento, donación, ó en otra qualquier manera; 
con calidad de que los dichos bienes , y.los del dicho lu 
hermano avian de íer vinculados, y andar juntos, y no en 
otra manera. Y que en dicho teftamento,que alfi hizieíTe 

por la otorgante, donación, o otro genero de inftrumento, 
pufieíle dicho lu hermano todas las claufulas, condiciones, 
gravámenes, y firmezas, que le parecielíe para validación 
de los tales inftrumentos , y que pulíelTe todas las memo¬ 
rias , y Capellanías, que le tenia comunicado y que para 
delpues de la vida de la fufodicha , y del dicho fu hermano 
nombralTe el heredero , que huvieíí'e de fuceder en dichos 

bienes, y defpues los demás, fegun los llamamientos, que 

hizielfe dicho íu hermano fegun le tenia comunicado. Y le 

obligo a no revocar eñe poder, ni lo que en fu virtud le hi- 
zieíTe, y difpufieíle por ninguna caufa;y que lo que hizieíTe 
en contrario,no valieíre,y por el mifmo calo quedaffe apro- 

badoiy feñala en el íu entierro,y nombra albaceas, y refer- 
va para dilponer, b teftar a fu voluntad 500. ducados, y el 
víiifrufto de fus bienes, durante los dias de fu vida, y 

obliga fu períona, y bienes a la firmeza de dicho poder. 
2, La dicha Doña Vi¿toria en ocho de Agofto del 

dicho 



dicho año de ló/o. reíínehdo el dicho poder, otorgó e ir 
cricura publica ante D. Fernando de Cabrera del Caitil.io, 

Eícrivano Publico de la dicha Isla, con tres teftigos ; por 
el qual dize, que avia dado dicho poder a dicho íu herma-* 
no para que hizieíTe teftamento , ó Vinculo por la fufodi- 
cha , y que nombraíTe por íus herederos al Capitán Salva¬ 
dor Navarro de la Guardia,y a Doña Catalina dePeftana y 
Montiel íus primos j y ^ Doña Marciana Montiel, hija de 
los fufodichos : y qne en cafo, que dicho fu hermano hu^ 
vieíTe otorgado dicho teftamento, ó hecho dicho Vinculo, 
no íiendo a favor de los dichos nombrados, tenia la fufodi- 
cha facultad para revocarlo, y diíponer a íu voluntad ; y 
que víando de la que el derecho le permite , revocaba di¬ 
cho poder, que dio a dicho fu hermano, para que en nin¬ 
guna manera pudieífe víar del, íi no fuefledexando por he¬ 

rederos a los dichos Capitán Salvador Navarro, Iu muger, 
e hija, en teftamento , ó Vinculo, como lo tenia comuni¬ 

cado con el dicho íu hermano; y que en cafo que en virtud 
de dicho poder aya dicho fu hermano otorgado teftamen¬ 
to ) ó Vinculo en nombre délafuíodicha j no nombrando 

por fus herederos á los referidos, revocaba , y anulaba to¬ 
do lo que en dicho teftamento , ó Vinculo le huvieíTe dií- 

puefto, como fi no le huvielle otorgado, y hazia donación 
pura,perfefta,é irrevocable ínter viuos de todos íus bienes, 
y los que adelante tuvieíre,con reíerva del víufruóto dellos 

por los dias de íu vida , y del dicho íu hermano , y de 500. 
ducados, con que dize tendrá bailante para fus alimentos, 
y para poder teftar con cargo de ciertas Millas, y otras 

obligaciones. 
4. Llama en primer lugar en efta efcritura de dona¬ 

ción al dicho Capitán Salvador Navarro , y Doña Catali¬ 
na Peftanafo muger, y a Doña Marciana Montiel hija de 

los fuíodichos, y a fus deícendientes. Y en fegundo lugar 
llama a fus primos los Peftanas, y íus deícendientes 5 y 2. 

falta de ellos llama en tercero lugar a fus primos los Pi¬ 
mientas , y a fus herederos: y haze otros llamamientos, Y 
pone la clauíula de conftrtuto , y en feñal de poíleífion en- 

dicho mftrumento originahá los dichos 



vador Navarro, y Doña Catalina Péftána íu muger,de cjue 
da fe el Efcrivano , y los fufodichos aceptaron dicha dona¬ 
ción 5 y le rindieron las gracias , y prohibe la enagenacion 

de los bienes de dicha donación, y íe obliga a no revo¬ 

carla* 
En tres de Noviembre de 1683. años ante la juíli- 

cia del lugar de Ycod de la dicha IsladeTenerife , aviendo 
precedido información de quatro teftigos , fe abrió el teí- 
tamento cerrado^que eftava íubfcriptOjy otorgado por de¬ 
fuera ante Don Carlos de Montiano^Eícrivano Publico de 
dicha Isla , y el dicho otorgamiento es como íe íigue. 

6. Eyi lugar de Tvod , Isla de I^enerife, eíí nueve di^ís 
del yyies de Di^embre de 1670. añosy ante mi el Efcriva?íO Vu~ 
hlíCOyj teftigos -parecieron el LicenciadoDon Fernando de Mon^ 
tielyFresbjtero y y Doña l^iBorta de ¿A/lontiel, hermanos legu 
timos , vezinos defte lugar , c¡ue doy fé conozco , cpue eftdn en¬ 
fermos del cuerpo j J frnos de la voluntad del alma , j creyendo 
en el ¿Mifterio de U Santi/Jimd trinidad' Padre, Htjoyy Efpu 
ritu Santo tres Perfonasjj vn foto Dios verdadero ; j que en¬ 
tregaron a mi efte papel cerrado, y fellado con Jiete fellos, 
hricadopor mi el Bfcrivano^el qual era Ju teftamento, y vltima 
voluntad ; j quieren^que no fe abra hafta el fallecimiento de am¬ 

bos a dos y y fe desean por vjufr usuarios de fus bienes el vno al 
otro y y quieren fer enterrados en el Convento de San j4guftin 
defte lugar y en fu Capilla de nueftra Señora déla Soledad jy en 
opjanto a fu entierro ydexan vna memoriajirmada de fus nombres 
alprefetite Efcrivano para lo que fe hd de ha^er en fu funeral y 
y dexanpor fus albaceas el vno al otro-y y al Reverendo Padre 

Prior de dicho Convento de San Aguftm defte lugar, y al Ca¬ 

pitán Don f^aíentin de ¿Adedrano t y revocan otros qualefquier 
tejiamentosymandas y y codiedos , que antes defte ayan hecho de 
palabra fo por eferito y que no quieren que valgan y falvo efte 

teftamento cerrado, que es fu vltima voluntad y y los otorgantes^ 
queyo el Efcrivano doy fé conozco, lo firmaron. 

7. Y eldicho otorgamiento eftá firmado de los dichos 

Don Fernando 5 y Doña Vidoria de Montiel 1 y de fiete 
teftigos^ y de Don Carlos de Montiano ,'Efcrivano. Pu¬ 
blico. • .. : 

Lo B 



S. Lo que contiene dicho teílamento por de dentro 
es, que entra diziendo en él,dicho Don Fernando, que or¬ 
dena iu teftamento, y vltima voluntad, y diípoíicion de.fus 

bienes por fi, y en nombre de Doña Victoria Monde! fu 
hermana legitima,en virtud del poder, que para eíle efedo 
le tenia dado ante Don Carlos de Montiano , Efcrivano de 
dicho lugar, que por teftimonio de dicho Efcrivano vá in¬ 
ferió en el dicho teltamento , y que en virtud dél por fi , y 

en nombre de la dicha lu hermana lo ordenaba. 
9. Eftá iníerto a la letra el dicho poder, que es el que 

queda puedo al num. 2. 

10. En las mas clauíulas defte teftameto fuenan hablar en 

él ambos hermanos , y fundan Vinculo de los bienes de 
ambos con prohibición de enagenacion, y con ciertas con¬ 
diciones. Y en quanto a los.^ llamamientos de fuceílores al 

dicho Vinculo, ay la clauíula del tenor figuiente. 

11. Item^jo el etteho FerñandoMontielyen •virtud del foder de 

dicha !).(/ íBoria de Montiel.mi hermanayde (p4e be •vjadoyy 

•voj ufando por la fujodicha en primero l^g^r ^nombro 

bienes defie dicho V inculo Patronato de Capilla a D. Ca*- 

talina de o^ontiel Pefiana^mi prima hermcil>na^mugerl'gtttfyu^ 

del Capitán Salivador Na'vurro de la Guardia, j a Jus hijos 

legítimos de lajafodicha^ prefiriendo el mayor al menor y y el "va-- 

ron a la hembra: y a falta deJucejjor legitimo de la dicha mi pBy 

ma y fuceda en dic¡Jo Panculo los hijos de Baltafar ¿Martin 

Pimienta mi tio , mis primos hermanos, prefiriendo el mayor al 

menor, j el •varón a la hembra fegun el llamamiento de arriba^ 

conforme a los pinedos, de E]pma:y a falta de fucej/ion legitima 

de los dichos, fuceda en dichos bienes Pedr.o Pefiana mi. primo 

hermano {viniendo.y y ajjifltendo en efie lugar y y no en otra ina- 

nera.-yy cajandoje en las IndiaSy no lo llamona efief^irtcdo falvo 

fifisvimere a •vwir. a efie lugar con fu familia :y en efia cotifor^ 

, núdad a fus hijos legitimos fegundos llamamientos, de ■ arriba: y 

a falta de fucefjion legitima, del dicho Pedro Pefiana y fuceda en 

'dichús hiénes Pablo ¿Montiel Pefiana, hijoc legitimo de fforge 

-Pefiana,mi primo hermano y y fus, hijos legitimos. 

'■ Y.hkTf otros muchos llamamientos , que poi" no 
' er del cafo deííe pleyto, no íe refieren, y en el remanipóce 



de los bienes de ambos , y én los yihculádcs dexa poryni-, 
ca'^y vniverfal heredera a la dicha Doña.Catalina de,Mon-r' 

tiel, y revocan otros qualefquier tellamentos, mandas, 
y codicilos, que antes dcfte ayan hecho , y íolo quierea 
que valga efte por lu vltima voluntad; y íu Fechares en 

el.lugar de Yco.d ^ de la Isla de Tenerife,en ciuco.de Qau-. 
bre de 1670. años, y íolo eftá firmado del dicho Fernan¬ 

do de MontieL 
13. Defpues de averfe otorgado efte teftamento, el dh 

cho Don Fernando ante Salvador de Cardona Vetancur, 
Efcvivano Publico de dicha isla de Tenerife,.hizo vrja de¬ 
claración , que do que conduce al pleyto fe pondrá a la le^; 
tra , y es como fe figuei 

14* * ítigaT. de Tlod dé T^efwvife , oí dó'^ dids del 
de. ^ulio de 1675. ¿inos^ ante mi el Ejírwano , j tefiigos, qtje 
aquiEatt dichos y pareció el dicho .Licenciado Fernando de 
Montiel Presbítero i a qmenjoyfé cono:^co dixo ^ que por 
quaiJto en nueve de Septiembre del año de 1Ó70. el otor^ 
gante , y Doña VíBoña de Montielju hermana , otorgaron 
tejía fnento cerrado y lo entregaron al prefente 'Ejcrivano^cojtete 
fellos^ rubricados de dicho Ejcrivano por vn lado y otro, con ca^ 

lidadj eju^ '¡^o fe dbrieffe hajla que amoos a dos f úejjen fallecidos^ 
que diS'ko tejíame/¿to de7itro todoejld'>efcrito de letra del. muyRe-^ 
verendo Padre Fray .fuan de Lugo-¡de la Qrden de Señor Sari 

Elgujiin ty firmado del\otorgante, j de la dicha fu hermana, j 

ajjimifmo fuera , y lo demis fegun lo difpone el derecho: y por-^ 
que avrd quatro me fes , poco mds\ o menos , le han leva't'/tadq 
tejlimonio al otorgante.y diferido avia, variado en.todo ^ 0 en 

parte en la dijpojuion^ que avian hecho, y la dicha fu hermana, 

ajfi en los bienes y cotno, en el nombramiento de las perfonas que 

han defucéder en ellos fegun dicho tejí amento,: y porque en ejio 
han agraviado al otorgante y y a otras perfonas de mucha (lipo^ 

ficion y perdonando , como ante todas, cofas perdona, por rever 
renda de, Dios N.Señorya qme fue caufa de feméfante alborotOy 
y pefadúmby^^declara po^ averLecho otra difpoficion. en pubjkOy 
ni en fecxeto en razón d^ fus bienes , y nómbramelo de her-ede^ 

ros y mas^que U que hiKP por dicha tejlamento en compañía d-e 

la díchdfu hermana ya referido:,y^)}.codicílo , q;ue hi^ abierto 



publicamente ante elp'efenteEfcrmano aura quatro me fes foco 
mas , o menos. V jt dejpues de muerte del otorgante fe ha¬ 
llare otra difpoJíCíon, m infirumento en razjon de mudar de he^ 

rederos, ni de bienes, mas de lo que ud declarado en dicho tefia^ 

mentó^ fe entienda JerfdlJo,j en tal cajo lajujiicia lo averigüe^ é 
intervenga en ello, cajiigaiido a quien hallare cómplice en feme- 
jante delito ; j con todofiemjre jé aya de ejiar, y pajjar por el 
dicho tejlamento , j no por otro infrumento ^yjdo referva ha^r 
algún codicilo en razpn de algunas cofas de ju Capilla de la So- 

ledad, Capellania, 
I j. Muerta ya la dicha Doña Viétoria, el dicho Don 

Fernando eñando enfermo de la enfermedad de que murió 
en el lugar de Ycod, Isla de Tenerife , en fíete de Diziem- 
bre de iÓ7c^. años ante Juan Machado , Eferivano Publico 

de dicha isla,y con fíete teftigos,hizo íu teftamento, y las 

mas de las clauíulas dél convienen con el que avia hecho 

cerrado, y haze Vinculo de fus bienes, y los de fu her¬ 

mana con prohibición de enagenar, y en los nombramien¬ 

tos folo ay diferencia ; y los que haze en eñe vltimo teí- 

tamento, y conducen al punto de que aova le trata, ion los 

fíguientes. 
i6. Nombro for primero juceffor en los bienes dejle dicho 

Vinculo Patronado de Capilla a Doña Catalina de Mon- 
tiel miprimahermana^ muger legitima del Capitán Sd'Va- 
dor Navarro de la Guardia yy por falta de fucejjton legiti^^ 
■de la fujodtcha , j por ju falle cimiento, nombro por Jucejfor en ef 
te dicho P inculo al dicho Capitán Salvador Navarro de la 

Guardia mi primo, por vfufruBuario, jy no mas; y por fdlc^ 
Cimiento del ¡ufodicho, nombro por fuceffor en ejte dicho Vi'^^do 
d fuan de ¿Tpliraval Pimienta mi primo hermano foijo de Bal- 

tajar ^Adartin Pimienta mi tio, por vfufruBuario, y 
Tdefpues del fallecimiento del dicho ^uan de Adir aval mi pri¬ 

mo , nombro por fmejfor en ejie dicho Vinculo , y Patronazgo a 

Doña Fufrajia tFlda chadó mi fibrina, Fija legitima de Chrif 
toval Adachado mi primo hermano , y de Do^a fg^flaria de 
Flores, y a la.defiendencia legitima de legitimo matrimonio de 
U dkí^a Doña Eufrafia Alachado mi fibrina., prefiriendo 
jiempre el varón a la hembra ,y el mayor al menor; con tal car- 



go,ycondmon, que.Ia dicharDcña. Eufrafia ^aé^do 
aja de cajar,j caje con D. Pablo PeftamJy z5Plomiet ,m0m 

m, hijo legítimo de Don Jorge Peftdm ^lontid yj de AU 
Gregoria mis pimos.T ajjimifmo con condicm>, que 4 Éd^ 

chÜler ¿Adarcos Lorenp deTllada^Presbytm j, úo deU^dicha 
Daña Eufrajia, dya.de haz^r ¡/'inoulo de fm^Uenes en caPei^a 
de. ta dicha Dona.Éufrafia agregarlos a eflé Einculo 5 

qtie. de no ha^erfe a/Jtyw guardandafe ejlas dos condiciones eóa 
préffddas, nombro defde kego en efle dlcbo E^mcdo y defpdés 
dél fallecimiento del dicho fuan ck ¿Adiraval ,■al dicho .Don 
P^blo Pejiana Adon^el mi fobrinb^j a fu defcendwia legitima 

el Ayudante Gafpar Pefiaha ¿MontielyyQe/fues dellos ^fucel 

da en efte dicho ¡/inculo el Captan Don Antonio Gallegos AL 

hornoz.y Soto^ Regidor deftalsla^miprimo-yjfu.defe^^^ 

legítima, Y haze otros jlaniamientos 5 que- por no cdndul 
cir , no íe refieren. ;; ^ - -n^ . 

17. En efte teftamento ay otra claufiila^-que á lá letra 
es como íe ligue. ^ c—, . .. . . ^ 

.En el remaniente de mis bienes dexopor nn vnica > y vniver^ 

fíl he) edera a Dona Catalina ¿Adontiel mi ptima^^muger del 

dícho Salvador Navarro mi primoy defpues de fu fallecimiento 

al dicho Salvador Navarro y ydefpu.es de fe a los llamados en 
el Emulo y que hazia de mi voluntad. T quierOyque valga y k 

fue ajjila voluntad de la dicha EíBoria de Montiel mi herma- 

naypaveí^eto comunicado a¡f,T revocoy y anulo todos^^y A 
q^alefijuiera teftamentosymandas y j codtcilos y declaraciones- y 

ptros qp^ffqméra mfirumentosy afficerradosy -como abiertos y que 

antes dejie aya fecho y para que no valgan, m hagan fe en juL 

ZíO. y m fuer a dély for que no quiero que valgauy faho efie^ [ que 

aora,otorgo ante el prefente Efcriva?jo y y tejlujos y que ¡dló 

quiero fe guarde ^y cumpla por mi vltima'veluiitad.‘ 

C Muerto 

ieg^cmu maerzmumo^yguaraanaaftempre la forma del Udmai 

miento de arnba. Tfiforalgm^oídente (aueBios mpermi- 

ta) no llegare a tener efeBó él dicho matrimonio taáderde 

luego, como llevo dtcho,al dicho Don Pablo Pejhun J lidercen 

dencia. Tji el dicho Don Pablo Peftana falleciere jtn dexar rú. 

cejfm legitima de legitimo matrmooáo/ucedan en fie dkhoViñ. 

culo, y Patronazgo mis primosdps Pelianas,'ven primera 



1^. Muerto el dichoD.Ferñando de Montíel, íe pidió la 
ppíTeííion por el Capitán Salvador Navarro , de íus bie¬ 
nes 5 y de los de la dicha Doña Victoria ; y también la pi¬ 

dió Juan de Miraval Pimienta , y aflimifmo Don 
Antonio dé la Peña Matos, como marido de la dicha 
Dona Maria Yañez Pimienta, tan íolamente de los 
bienes,que avian quedado de la dicha D. ViótoriaMontiel 
en virtud del teftamento cerrado, que los íufodichos avian 

otorgado. Y todos tres \pley.tos íe juntaron, y acumula¬ 
ron , ,y íe recibió la cauía a prueba; y por aver renunciado 
el dicho Capitán Salvador.Na.varro, y Juan de Miraval, 
todo el derecho ,^que tenían a dichos bienes,en Don Pablo 
Antonio Peftana y Montielquedaron vnicos litigantes 

en efte pley tp .eidicho Don Pablo , y el dicho Don Anto¬ 

nio de la Peña y Matos ^ como marido de la dicha Doña 

Maria Yañez Pimienta^ 
.. 15^. Ei jdicho Don Pablo pretende la fuceflion de los 

bienes de los dos Vínculos, que fundaron los dichos Doña 

Vitoria , y DonFernando.de Montiel , en virtud de la 
donación,que la íuíodicha hizo,que eftá al numero tercero 

deñe.papel,y,del teftamento vltimo abierto del dichoDon 
Fernando de Montiel, debaxo de cuya difpoíicion falleció, 
que íé ha referido ál numero quinze, por aver renunciado 
en el íulodichpcl Capitán Salvador Navarro , y Juan de 
Miraval el derecho , que tenían por lus llamamientos , y 
no aver llegado el caío de los demás anteriores a dicho 
Don Pablo. 

10. El dicho Don Antonio de la Pena Matos, como 

marido, y conjunta perfona de Doña Maria Yañez 
pimienta, ha pretendido en las inftancias del Ordinario de 

.Tenerife, y .de la Audiencia de Canaria, en virtud del tef. 
tamento cerrado de D. Fernando de Montiel, y que fe dize 

Jér de Doña. Victoria de Montiel íu hermana, por tener en 
^'1 prirner llamamiento, que el dicho Don Pablo,y en efta 

inftancia hacftendido íu pretenfíon también á los bienes 
de dicho Don Fernando Montiel, en fuerza de dicho teí- 
tamento cerrado , y de la difpoficion que hizo en el, ft- 
poniendo, que el teftamento vltimo abierto, que otorgo, 

fallo. ^ Ellas 



II. Eílas pretenfiones íe decidieroñ por el Jaez Or¬ 
dinario de Tenerife en el auto diíinidvo , que proveyó en 
dres de Agofto de 1684. años,que efta foj. 194. del pleyto, 
que es como íe figue. V 

Dm^que el teflamento Otorgado por el Licenciado Fernando 

de i^ontiel, Presbjtero^en fute de Diciembre del año pafado 
de por ante fuan ^^acbado ^ Ejcrivano Publico del 
lugar de Tcod, fe declara por nulo , en quanto por él fe révo-^ 
ca la di/poJtcion,y vltima voluntad de Doña f'iEíoria de Alon^ 

tiel fu hermana^que fe contiene en el tef amento, que vno , j otro 
otorgaron cerrado por ante dicho Efirivano en nueve de Di- 
^ambre del año paffado de \670.el qual fe guarde, j) cumpla en 
lo que es, y contiene dtfpojícion de la dicha Doña l^iñoria de 
¿Montiel, como también el del año de u rnntipne 

del dicho Don Fernando ^ontiel, y por ellos fe % pofeifton 
a la dicha Doña Maria Tañe^ Pimienta f y Don Antonio 
de la Peñafu maridoyde todos los bienes, que fueren, y 

dar en fer, y pertenecer ala dicha Doña í/iBoria ALontiel, y 
de que fundo pinedo y y Patronato ; como a Don Pablo Anto^ 
nio Peflanayde los que fueren del dicho Don Fernando. Montiel 
de que ajfmifmole fundó; a vno y-y otro corifus fruto's y y rentas^ 

que délos de cadamo huvierén rentado defde la muerte det 

dicho Don Fernando ^^óntieh y y Coh cargo d^ pagar de por 
mitad las cargas ymemorias y y 'Capellaniasinjlituidds por ios 
jufodiebos : y Jt algunas mas fe huvieren acrecentado en la vltu 
ma dijpo/icion del dicho Don Fernando ^yHontiely fean de car^ 
go del dicho Don Pablo Antonio de Peflana \ y de los demas 
fucefores del Finculo fundado por el dicho Don Fernando Adon^ 

úel; los quales, y la dicha Doña <¿/Vldria Tañex^y y los demds 

que fucedieren en el fundado por la dicha Doña flBorid MoH^ 

tiel, ayan de go^ar depormttad del derecho de Patronato de la 
Capellanía de nueftra Señora de la Soledad y y fu procejfton, T 

pKgando por efle auto en fuerpa de difinitivayajfi lo pronmeiL y 
mandó. , 

^efte auto apelaron el dicho Don Pablo Antonio 
dePeííana, y Don Antonio de la Peña y Matos, a U 
Audiencia de Canaria, pidiendo fe confirmaíle én lo fa¬ 

vorable, y fe re vocaffe en lo perjudicial. 

Los 



23» Los Juezes de la Audiencia de Canaria, >por el au¬ 
to que proveyeron en diez^de M lóSj. foj. iió, 

: ^ie jhr da por mlo^j de nmgml^ahr niejeBoel tef- 
iaménto cerrado, ujue otorgo el dicho Don Fernando ¿Adontielj 
jfirmo Doña JKíBoria Adontieljd hermana en nueve, del mes 

de Diciembre del añopaffado, de, lóyoípor ante Don.Vdrlos de 
Adontiano y Efcrivano Publico del lugarde:Tcod y y por lo que 
mira a la dicha Doña l/icioKÍa%Montiel^ fe objerve y guarde 

la dijpojtcion y-y (dmculo y que^ hi^por^dondcion en la ejcritura 
otorgada por ante Don Fernando áe Cabrera y Efcrivano Pu^ 
bltco de la Isla de Eenerife en ochó del meskde jtdgofio del año de 
1Ó70. Tpor laque jnira. al, dicho Don Fernando ¿Adontiel fe 
guarde , j cumpla el tefiamentq. nuncupMivo y otorgado por el 
Ju/odicho ante . fuan Adachado j Efcrivano Publico y en Jiete de 
Di‘^iembre de .Den los llamamientos en • que conformaren 
ambas difpoficiones yfucedael llamado y y por ellas en' vnos, y 
otros bienes ; yen el cafo en que huviere llamamientos diueyfos 

fucedaxada vno en los bienes del que le llamare: en cuya confe^ 

quenciaje decl^rapor primero Jucefor j y llamado en ambos 
pjHCuhsy al Crepitan Salvador Navarro de la Guardia, y a 

Don Pablq uárrtonioPefima-y como fu cejjonario > alqud fele 
de la pofjeffonde todos .tos bienes yCon los frutos y y rentas de ellos y 
defdeta muerte'delfiiéo f)on Fernando ^SM.ontieL Ten lo que 
es conforme al auto del Ordinario fe confirma y y en lo demás Je 
reuocay/m cofias, 

24. Deíte auto apelo por la parte de Don Antonio 
de la Pena y Matos para efta Keal Audiencia , aviendofele 

dado la poíIeflSon al dicho Don Pablo de los bienes del di¬ 

cho Don Fernando Montiel y por avér dos autos con¬ 
formes^ 

25. El dicho Don Antonio pretende en efta Rc^l Au- 
^ diencia la revocación del áuto de la de Canaria , y <3üe fe 
declare por fuceílor de los Vínculos del dicho Don Fer¬ 

nando Montiel 5 y de Doña Viótoria íu hermana, - 
; ; La parte de Doíí Pablo pretende-la confirmación 

del auto de la dicha Audiencia de Canaria. Con que eftá 

pleyto en vifta íobre confirmar ^ ó revocar el 
auto difinitiuo de la Audiencia de Canaria, 

a-* j ' para 



17. Para mayor claridad fe dividirá eíle papel en tres 
Articülos. 

18. En el primero fe probará la validación de la efcricu- 
ra de donación , que otorgo dicha Doña Vidoria de Mon- 

tiel , y que por ella le toca a Don Pablo Antonio de Mon- 
tiel la fuceílion del Vinculo, que en ella fundo. - 

19. En el fegundo fe ajuftará la nulidad del teftamen- 

to cerrado , que otorgo el dicho Don Fernando Montiel, 
en quanto a la difpoíicion, que en él hizo de los bienes de 
Doña Victoria en-virtud del poder que le diói 

30. Y en el tercero fe ajuftará , que por el vltimo teC- 
tamento, que Otorgo el dicho Don Fernando Motitiel, 

quedo revocado el tefta mentó cerrado , que el íufodicho 
avia otorgado, y que mediante efte vltimo teftamento to^ 
ca también la fuceílion de los bienes de dichoDon Fernan¬ 
do a dicho Don Pablo. 

31. Para que eftos Artículos queden fundados con to¬ 
da claridad , rem totam ordiar ab initio, & qua maiori po- 
tero brevitate ad extremum perducam , agam vero veftris 
dominationibus cum legibus, & rationibus prasfertim; 
paucis autem , & non proledarijs auéforibos , imó aganr 
pauciílimisjdebet enim opinionum probabilitas no ab arbi¬ 
trio , & numero audorum , fed á ratione pendere. A que 
alúdelo quedixo Caramuel: ^heolog.fmdam, mm, 1330. 

ibi: In ómnibus plus raúoni, Qf didectica ; cpudm auBoritati 
detuli 5 non enim cju^^ro fententias ycpuíe hominibus placenLy fed 
qu^veritaticonfentiant. 

32. A efto miímo conduce lo que experimentamos en 
el Sagitario, que no confifte en coacervar tirando mucho, 

fino tirando poco, dar en el blanco. Y a efte exemplo ha 
de fer la períuaíiva del Abogado en la defenfa de las cau- 

fas. Palabras fon de Philon^e Sacrificio Abelis^ ibi: Quem^ 
admodum Sagitarij, fcopo diqm fibi propofito; conantur 

omniateíUineumdefigerefitaüratorde re ^ quam díBurus^ 
cmnem orationem ad rei alicuiusfinem referí, fententiajque onU 
nes ad certum fcopum dirigit^ 



AK^ICFLO PRIMERO. 

35* canonizant adus humanos, ícilicet poteílas, 
JL voluntas, & modus, dczia Baldo conf. 326. n. i. 

Y lo refiere el feñor Valen^uela Velazquez , conP 
177. que en todos los a<5tos humanos para íu firmeza han 
de concurrir poteftad , voluntad, y forma; y qualquiera 
deftos que falte y haze fakar el afto de la validación: y la 
razón es,porque fin el poder-no fe puede reducir nada a ac¬ 
to , y fin la voluntad nada íe perficiona, y fin modo no fe 
.puede dirigir al fin del deííeo , como dize el feñor Valen- 
^uela ind, loco yihi: NamJiiJe fotentiamhil ad dedu^ 
<itur y&JmevolmMe nihil confenfaJtne modo 
mhil ¿tdjinem jiium dirigítur» 

34» Concurrieron eños tres requifitos en la donación 
pura , perfeéta, irrevocable , que Doña Vidoria de Mon. 
tiel otorgó en ocho de Agofto de 1Ó70. pues es cierto, que 

para hazerla tuvo poteftad, voluntad, y obfervo la forma 

que dilpone el derecho. 
3 j. De la poteftad que tuvo la dicha Dona Viótoria para 

poder hazer dicha donación,no íe puede dudar,fi no es ne¬ 
gando la libre facultad,que el derecho concede a las períb- 
jias,qua? non lunt in aliena poteftate,fed íunt fui iuris,corno 
lo era dicha Doña Viótoria para poder difponer de íús bie¬ 
nes a fu libre arbitrio./, in re mandata, ii. C\mand. 

fu¿e c^idem qutf^ue rei moderatory ^ arbtteY. 
36. Efta poteftad la quiere negar Don Antonio de la 

Peña Matos,a la dicha D.ViftoriaMontiehpara que no pu- 

dieíTe hazer dicha donación por hallarfe ligada con el pO"* 
der, que antecedentemente a dicha donación avia dado la 
dicha Doña Vióloria al Licenciado Don Fernando Mon- 
tiel fu hermano , para que pudiefle diíponer de íus bienes 

vinculándolos, afli por teftamento, donación , o en otra 
qualquira manera , con las condiciones, y gravámenes 

que le pareciefle , obligandofe a que no revocaría el dicho 
poder , ni lo que en virtud dél fe hizieíle. Y fi dél tomo 
fundamento el dicho Don Antonio para defvanecer la di- 
^ha donación,y oponerle a la jufticia tan clara,que aífift^ ^ 



a Don Pábló Antonio Peílana y Montieí, facillimo negó- 
tio eliditut* ex confideradonibus fecjuentibus. 

37. Primb^porcjue entre el que da el poder^y el a quien fe 
dá)(e celebra verdadero contrato de mandato, el qual no fe 

perficiona re , fed confeníu , pimip, mil, de obligat. ex co?2r- 
Jfenfii 5 y eílo corre aunque el mandato fea dado al Comif. 

íario , para que haga teftamento. Carpió de exeQut. lih, 4. 
I. d mm, I. 

38. Efte poder no lo acepto el dicho Don Fernando 
Montiel,como de íu contextura coníla;fiendo neceíTaria íu 
aceptación para que fe huvieífe por el contraido verdadera 
Obligación, mayormente fiendo condición dél, que el íufo^ 
dicho avia de vincular fus bienes junco con los de fu her 

m^m Caf. Ioames 19.de teftam. ÍT Sane.eod. tí 
m 6. /. Jtqmsfepmbrum §. tmms. ff, de relig. ^ fumpu fmh 
L 6. tit. i.par. 6. Y la razón la da la L inmmodatof 1/ s’ 
Skut.jf,€ommodati, ibi:^oluntatis eft enim/iifcipere mandátum 
neceffitatis efl conjhmare.t./i mandmero,x%,%, Idtanm.eod. ttt. 
/.z,§. de curat, bon, dand.Yhi Vipianus, ex Cafij 

fententia inquit: Neminem cúgendrmfieri borjorum 
cmatorem, cpuod ^enm eflyvolmtarm itaque Gogendm ejt Y 

por elle defeélo de'aceptación quedó libre la dicha Doña 
Vidoria 5 para poder difponer de fus bienes por la dicha 
donación, a viéndolo revocado expreíTamentCjComo lo re¬ 
vocó en dicha efcritura de donación, 

39. Secundó,la revocación de dicho poder en nueftro ca^ 
fo es indifputable, aviendola hecho la dicha D. Vidoria re 
integra,hoc eíl, no aviendo comentado a víar dél,el dicho 

D.Fernando Monciel íu hcm^2ino.^,Re8eymJi.de nudatíihi: 
Reple queque mandatum cor/traBum dmn adhuc integra res 
ft, revocatumfuerit, evanejek. LJi^ero.ii. §. Si mandave^ 
^0- ff. mandat, 

40- Tertió, fe pudo hazer la dicha revocación por el 
rezelo, que la dicha Doña Vidoria tuvo del dicho fu her¬ 

mano, de que no llamaría a la íuceffion delus bienes a las 
perfonas, que la íufodicha llama por íuceíTores en la dicha 
efcritura de donación con la graduación, q^ie én ella eílán 

puedas: y por efta folpecha el mandato fe puede revocar. 

Colino 



Colino deprocur.p, 3. cap, j, d mm. 49. Y aviendoíe veri¬ 
ficado de cierto efte rezeio con la mudanza de los lla¬ 
mamientos de íucelTores , que hizo el dicho Licenciado 
Don Fernando de Montiel en el teftamento cerrado ^ que 
otorgó en nueve de Diziembre del año de 1670. oy que íe 
trata de íu invalidación > íe haze mas infalible la dicha 

donación. 
41. A eftos principios puede oponer dicho D. Antonio 

do^cofas: la primera , que efta revocación no fe le hizo 
faber á dicho Don Fernando: y la ícgunda, que aviendore 
obligado por dicho poder dicha Doña Victoria a no re* 
vocarlo , no pudo contravenir a efta obligación por la‘ 

dicha donación. 
41. A la primera íe reíponde, que además de que no 

.es creíble, que en vn lugar tan corto como esYcod , y 
aviendoíe hecho dicha donación publicaméte, intervinien¬ 

do algunos de tos donatarios della en fu aceptación , y tef- 

tigos,no dexaria dicho Don Fernando de tener noticia de 

ella, no fi endo efta neceíTaria para que dexaíTe de tener 
efedo la dicha revocaciojpórque los negocios,y contratos, 

que requieren confentimiento , íe perficionan non ex pro- 

curatoris coníenfu, fed contrahentis , y affi eftá en fu libre 
arbitrio revocar el poder quando quifiere, fin intimarlo al 

mandatario. Lo qual íe prueba de l^LSip^icrfilio, 4. §• 
autem, de mamm, vind, en cuya eípecie vn padre avia 
permitido , que vn hijo manutieíle íii eíclavo : deípues ef¬ 

ta facultad la revocó el padre , y el hijo ignorándola, hizo 

la dicha manumiílion 5 y porque avia revocación del pa¬ 
dre, dize el texto, que no quedó libre el efclavo ; verba 
funt luliani, ibi: Sin autem , ignorantefilio ( fupone el tex¬ 
to primero , que le dio facultad para manumitir ) 'vetuijjet 

pater fernuntium ; Qp antecjuamfilius certior fieret ^ feruum 
manumifijfet, liber nonfit. L, quafitum §. Idianus ait, jf. 
^ d qmb. man, \ib, non fiuntyibi: Sed , Qf fi m'vitpater, & 

voluntas mutata erit; non ^ideri relente patrefiliu manumifijj^- 
Arias de Mefa njar. refoLlib, 3. cap, 43. num. ii. ibi: Secun- 
dm cafus eji de pyocuratore confiituto ad negotia feu contraB^Sy 
q^ijolo domini confenfuperficmitur, Qp in hoc cap^ dvveyj^p^^ 



ius ohfervandmn eji; fcilicet necejje non pt fromratorem cer- 
tíOYciYt de fyi¿tiíid¿íti ?cxjocattiOiiCjVt td dtjjolutuín tHt6Íít^¿ittiYy 

cuius Yei illa Yatio ejl, 7úm mm negotia jeu contrachs, qui con^ 
fenfum deJideYa?it 7ion ex ^YOCUYatovis confenfu , Jed contrahen^ 
tis -perfictanti4Y ; Inm e'jl, Jí is Ye inte gira fev fmútentiam 
mandatum Yevocet^ frocaratOY qadmvh mutatiZ ^oluntatis ig^ 
naYus pt j ndnl agat, quia verum ejt, mandatOYu confenfurá 
abfuijje, qui ad exittim ^fqm negotij duYáYe oportebat, Y 
aviendo fido efte mandato para que el dicho Don Fernán- 
do hizieíTe los llamamientos, que le tenia comunicados la 
dicha Doña Vi¿toria, quien duda que la fufodicha los 
pudo explicar por lá donación,que deípues hizo,y por efta 
expreííion quedo revocada la facultad , que avia dado a lú 
hermano para que los hizieíTe, como fe los avia comu^ 
nicado ? .• i 

43. En quanto ala fegundadificultad de que dicho po¬ 
der fue irrevocable , fiendo efta obligación contra la nata;, 
raleza del mandato , que es revocable , tuv.o íiempre libre 
facutad la dicha Doña Viftoria para revocárlo./. cumprce. 
caYÍo. depY¿ecaY. Golinp depKocuY, con machos que cL 
tapar,cap. j. n,. iio, Y en los^num.Jigúientes dize, que 

aunque aya intervenido juramento , y pena,fin embargo íe 

puede revocar , y que no nace ningún^ obligación , ni aun 
la natural del dicho pa«51:o , pues, por él fe quita el dueñp 
la libertad, que no pudo./^'^w teftamenti.ff. de 
leg-l-: .. .. 

44. La cauíá de fer efte pado.nulo, es, porque la -po- 
teftad de poder revocar el procurador eft quaedam natura- 

lis facultas./. 'VMm^ ff. de vMfttbUca. Y los derechos natu- 
rales.por.ningunpadtoíe pueden mudar. §. Sed naturalia, 
infi.de wrena.tur.gentt 

45. También fe puede revocar) porque la naturaleza 
del mandato, eftando re integra, es revocable por dere¬ 
cho;,- Con que el paño que le pone en contrario, de que el 

mandato no íe pueda revocar, fe opone a las leyes; Sr ne- 
mo poteft facere, quod leges non babean: viju in íua diC. 
pofuione contra la L nemo¡otefi. ff, de legat., i.l.i. ff, de 

tefiain- . r'?. . 

"Ef- E 



4^, Esfuerfafe efto mífmo con que íi el procurador re 
integra no fe pudieíle revocar , fe feguiria abíiirdo de que 
pudiefle obrar el procurador contra la voluntad del due¬ 
ño; y por efta razón el pafto de no revocar, como contra¬ 
rio al favor publico , es reprobado. L mfuhlicum. L mis 

gentium, §. Sifacifiarff. depaíiis. 
47. Es también contra bonos mores, vt quis alienis 

negotijs fe ingereret, cum ius eos fufpeftos reputet. /. qm 
ornma, §. Necferendus.ff. deprocurat, Glofíz in cap. 2. ^erf. 
Ipfo miente, deprocur. inó.Y Hablando defta ckufula Rovi¬ 
to in conf. 16. mm. ii.par. i. dize,que efta promeíTa de no 
revocar eft ad inftar iuramenti, quod regulatur íecundum 

naturam contradus, ex Glojfa in cap. fin. de procur. in 6. 

'verf.Revocatm.Cr2iY&t2i conf. 191. num. y. Boerio decif.107. 
Inde fit, que tuvo poteftad la dicha Doña Vidoria para 
vincular fus bienes, y hazer los llamamientos, que hizo en 
la dicha efcritiira de donación, y poner las condiciones, y 

gravámenes, que en ella le hallan iníertos. 
48. También haze opoficion dicho Don Antonio a 

dicha poteftad, por dezir, que la donación, que la fufo- 
dicha hizojfue de todos fus bienes prefentes,y futurosjy que 

afli es ninguna, por fer contra bonos mores , porque quedó 
la donante inteftable, y fe da ocaíion captandas mortis, vt 
^ Lflip't^l^tío hoc modo concepta, ff. de vero, oblig. notant ibi 
DD. & aliquos refert Hermoíilla /. 9. tit. 4. par. y. Glof 
1. num. I. Y en nueftro Rey no baila que lea de lolos los 

bienes preíentes para que le juzgue por ninguna, ex /. ^9* 

^aur. qm eji %.tit.io. lib.j. Recop.ERz opoficion fe excluye 

por los fundamentos figuientes. 

49. El primero, porque de todos los bienes que donó 
la dicha Doña Vidoria, reíérvó el vlufrudo , y yoo. duca¬ 
dos; y avicndo en la donación de todos los bienes prefen- 

tes, y futuros referva de vfufrudo > fe debe juzgar por va¬ 

lida , porque pudo la donante diíponer del derecho de 
vfufrudo,y de los frutos, y commodidades, que dél proce¬ 

den, que no fe comprehendcn en la dicha donación. lea 
tenent Paulo de Caftro in Lfiipulaúo hoc modo concepta. 
de 'verb. oblig. ibi: Nifi aliena jtH conCerva'verit, veiut 



Uí 
10. 

fruBum j>ercepino7í caderent in donatione y 
refer^ando n:fumfruitum, ^idetur fervare fruBus, qm ex eo 

ferci^ientuVyQf de Hits^oterit tejlari, 
JO. Efta Opinión dize Socino conf. ii6. mm, S. lib. 3. 

que es co^nun, y lo miímo dize el leñor Luis de Molina, 
Itb. 1. caf. 10. d mm. 19. ^Jq^e ad 13. donde funda eíla re- 
íolucion , y reíponde a los argumentos, y Doctores con¬ 
trarios. D. Caftillo , contr. lib. 4. cap. 53. mm. 17. 

ji. Y efta opinión,fin embargo de la ley óp.de Toro, 
eftá recibida en los Tribunales Superiores de Efpaña,como 
dize el feñor Molina, d. lib.z. cap. 10. mm. 13. verf.Cui ra^ 
tioni, ibi: Bx cpuibus opinio ijia mthi uerior , atque probabiltor 
rvidetar y ficque illam etiamfiante^ d. /. ó^.'^Laur. Interdum 
apud fuprema ^ribmalia receptam ^idimus.Y en nueftro cafo 
es fin duda,porque la dicha Doña Viótoria no fob refervd 
el víufmdo, íino también joo. ducados para poder 

teftar. , 1. , 
ji. La obligación de probar, que los dichos frutos 

relervados , ni los dichos joo. ducados no eran baftantes a 
los alimentos de la dicha Doña Victoria, no toca al dona^* 
tario , fino al que alega, que la donación es inmenfa ; vt 
tenet Socinus lunior. conf. 117. col. i. lib. 3. Tuíchus lit. D, 
conc. 648. num. 74. Y aunque Eontanella,refiriendo al feñor 
Covaruv. fe inclina a la opinión contraria tom.i. clauf ^, 

Glof.^^• 16. aconfeja en el num* 19. que fiempre prue¬ 
be el que impugna la donación,fin confiar en la opinió,que 
le aífifte : y en efto no íe ha probado cola de fundamento 
por el dicho Don Antonio. 

j3. Efta alegación de que la donación es inmenfa, y 
por efta razón nula, íolo compete al donante, y no a otro, 
a exemplo de la donación , que fe revoca por la caula de 
ingratitud: en la qual fi el donante no pide revocación 
de la donación , aunque ella es ninguna por la caufa de in¬ 
gratitud , no pueden fus herederos, ni fuceílores, ni otros 
qualefquiera,que tengan derechos dellos,intentar efta nuli¬ 
dad. /. I. C. de revoc. don. ibi: Hoc taimen tusflabit Ínter ip¡of 
tantumy qut Uheralitatem dederint, caterum ñeque jilij eorum^ 
ñequeJuccejjores ad hochenefciumpertinebunt. Ñequeenimfas 

4^ 



ejl, vilo modo inquietan donationes, quas is qui donaverat in 
diem vit£ Ju£ retraBavit. L, his folis. verf. ^Üionem, C. de 

revoc. donat, ibi: ABionem vero matrts itaperfonalem ejje vo- 

lumus, vt vindtcationis tantum habeat effe^úm, ñeque inhe^ 
redem deturj\h\G\o^2i verbo ^Bioíiem 

54. En las palabras deíle texto^y GloíTa fe debe hazer 
mucho reparo,porque decide, que tiene el donante contra 
el donatario ingrato vindicación , con que íupone la dona¬ 

ción nula ipío iure ; y fin embargo relüelve , que eftá ac- 
cion,y vindicación folo competen al donante, y no fe le dá 
al heredero, l. jin. §. Hoc tamen ^ C. de revoc, don, ibi: Hoc 

tamen vfque ad grimas ^erfonastantummodófiare cenferhus^ 
nulld Ikentia cómedenda donatoris Juc-celJoribus huiu/modi-que^ 

rimoniarmnprimordium infittuere, etenim (i ipfe q'ui hoc pajjus 
efi y tacuerit d'filentium eius maneat femper y & non d pofieri- 

tatefufi'itariconcedatur,El kñor Gregorio López la L 
10. tit. 4. par, y. in fin, Hermofilla in d, l, GlofS, D, Molina 

lib^~i, cap^ ^,'nüm, ^6, \bi Addiúünsitorcs, 
¿ -yy. Lo quai íe ajufta^á efte cafo ; porque la razón en 

que-fe funda la nulidad dé la donación de todos lós bienes 

préféntes, y futuros, es, porque el donante tenga bienes, 
¿on'que poderle íullentaf ,'no los diífipe, y no quede in- 

teftable poír la injuria , que dello refultaba , que todo mi¬ 
raba a derecho del mifmo donante; y afli fi él no ló propo¬ 
ne, no pueden íüs herederos,ni íuceflores intentarlo: como 
íüCede , quándo fe revoca la donación por la iñgráticüdj 

que és derecho del milmo donante, y fi él no vfa del, nó 

pueden inten tárlo fus herederos. y 

y6. De volúntate pauca funt agenda; pues por todo el 
contexto de la dicha efcritura de donación fe conoce evi- 
dentiífimamente, que la dicha Doña Viéforia la tuvo de 

vinéülar fus bienes, y que íucedieíTen en ellós los llamados 
por la íufodicha en la donación por lu orden, y fiendo 

tan clara efta voluntad, no es menefter texto , ni Gloíla, 
que la compruebe, como dixo Peregrino de: fideic, 
aftic, w.nuin, t, ^ 3* Cuinverha^Junt clarayteKturndia^ 

hemus y nec indigemus ghffa ad explicandam difpofitionis in- 
tentionem-y nécdici potefi ' mentem , eiuia 

deter^ 



determimtdnon indigent determraatioiw qu^ielíhet tnier^ 
fretatio ca^tlofa videtur. 

57. Efta verdad la quiereobfcurecer la parte contra^ 

ria en fus alegaciones, con íuponer, que la dicha donación 

fue condicional relpefto dé que en ella íe dize,que en cafo, 

que el dicho Licenciado Don Fernando de Montiel íu 
Hermanojaya otorgada teftamento , :ó hecho vinculación, 

lo revocaba , no fiendo a favor de Icss dichos- Capitán Sal¬ 
vador Navarro , y Doña Catalina Peftanaía ríiugerj y que 

no aviendolo hecho el luíodicho antes de la- dicha dona¬ 
ción, finó dcípues, no pudo quedar revocado el dicho po¬ 

der por no exiftir entonces eípeciñcamente la condición. A 
que fe reípondc , que la voluntad de la dicha fundadora no 
fe limitó íolo al calo de aver vfado el dicho id hermano 

del poder , que le tenia dado ; fino también al cafo de fi 
vlalíe dél deCpues de ladicha donación, pues en las pala¬ 
bras dilpofitivas de la donació ablolutarñeté lo revoca, ibi: 
Ufando de U dicha facultad ^ que por derecho fe le permite , re¬ 

bocaba yj revocó dicho poder, que dw a dicha Don Femando 
¿Montiel íu hermano jpara que en ninguna maneta pueda vfar 

del yji no fuere dexando por fus herederos d los dichos- Q apitan 
Salvador Nmjarro y j fu muger,y hija, 

Ló que el teftador miró en elias palabras,que íe no-^ 
tan en dicho poder por el dicho Don Antonio, no fue al 
modo, ni al tiempo de que huviefle vfado, ó vfaífe defpues 
dicho Don Fernando del dicho poder, fino al efedto de 
que fe llamaffenen la vinculaeioalas perfonas,que la di¬ 

cha Doña Vidoria le avia comunicado, que fon 
las expreíTadas en dicha donación j y áefto vnico es folo 

a lo. que fe debe atender. Pedro Surdo, conf 6p. num, 

1% ibi: ^ia huiufmodi conditionibus tefator non cenfetur 

cogitare de modo , vel tempore , quo ft implenda condttio; 
fed videtur potius reffeítum habuijfe ad effeBum , & ad 
implementiim tpfius condtttonis, & ideo quomodocumque, & 
qm?2documcj^tie impleatur, fatisfaSlum vtdetur volmtati tejia- 

í(?m. Loqual es conforme a derecho , pues conforme al 
principio de la /, nec Íntere¡i.ff,ad^ leg, falv. Y dé la l. penult, 

ff. de aB, empt, Fariafunt altquidab initío ejfe tále^ vetexpoft ^ 

F fado 



faBo deventre ad tale. 'Pú^s por lo miímo que quifo k dicha 

Doña Vid:ona,que íe revocafle qualquiera diípoíicion,que; 

fu hermaco hiivieíle hecho antes de la donación, que la 
líiíodicha hizo , querría revocar la que defpues íe hizielTej 
pues en vno, y otro cafo milita la miíma razón, y aííi debe 
militar la mifma difpQficio de derecho, l.illud.ff.ad L^^qmh 

59. Tamblen huv,o en dicha donación el tercero re.«.¡ 
quiíito de los que hemos dicho,que fe requieren para quak 
quier a¿to , que es el mcído, que es lo mifino que forma, la 
qual dio , la dicha Doña Vitoria a la difpoficion de fus 

bienes pOr la vinculación, que dé ellos hizo poD la dicha^ 
efcritura de -donación, prohibiendo laienagenacion dellos, 
mandando fe confervén liempre'vnidos, haziendo llama-, 
mientos de los que avian de fucederiéon diícrecion de per-^ 

ípnas, cxpreílando las cargas,obligaciones,y expreíTando- 

lo todo por vn inftrumento publico, y folemne. L non du^ 
hium, CW. de leg, L diligfnier, ff, mand, cap. cum dileBa de 

refiript. Bald. in 1.1. ntm. ff. de legih. Sm¿o conf. 318,. 

num, 10. lib. 3. Burato conf, 396. num. 19. lo, lib. 4. 

Cephülo cotijl lio, 7mm. 
: 60. Convencido dicho Don Antonio, que en efta di¬ 
cha donación, de que.vamos hablando, concurrieron los 
tres rcquifitos de voluntad, potefl:ad,y forma, dize es nula 
la dicha donación por defeao de infinuacion, por la de-- 
ciíion de la /. fancimusy C. de legih,\2i qual íe entiende en ks 
donaciones íimples, no empero en las que fe hazen por 

caufa, como es la de que fe trata, la qual no neceífitó de 

in(inuacion,por fer hecha en contrato entre vivos,y funda- 

doíe Mayorazgo en él, en cuyos términos dize el fenor 

'^^oViniideJdi/paiJ.primog.lib.i.cap.Z.mm, ij. que no es 
neceíTaria dicha infinuacion. Hermolilk in l, 9. tit. 4. par. 
yGloJ,iymm,'^o, 

61, His fie cognitis, &: praehabitis, llegamos a k 
obligación preciíla, que tiene Don Pablo en manifeílar íu 
llamamiento e.n dicha donación, y aver llegado el cafo 
del./, cum italegatur. §. Infideicotnmijjis.ff.de. leg, 2. D. Mo¬ 
lina, lib. I. cap, 4.7jum,y D. Valenfuela conf. 97- 
nuii2,116. conf. iiynum, 13, 

Para 
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lii 
6i. Para ló qual ocurrimós a lá forma, y tenor de lá 

di^ha donación^ fratr, ib\: Qufmthe?wr 
hívejütiira demonjlrat, & ibi Éald. D. Molina íib. i. ca^, z,, 

mm.JirL Gim-h-A de feud, §. x. 7* núm, 6o, 

63. Y en ella íe hallará claro , literal, y expreíTo el 
llamamiento, de Don Pablo, con prelacion a elde Dona 

Maria Yañez Pimienta ^ muger de dicho Don Antonio, 
pues en primer lugar llama la dicha Doña Vi¿toria a la (u- 
ceííion de íu Vinculo al Capitán Salvador Navarro de la 
Guardia , y a Doña Catalina Pcílana íu niuger, y a Doña 
Marciana Monciel, hija de los fufodichos , y a fus deícen- 
dientes; y en legundo lugar a fus primos los Peílanas, y 
íus deícendiences ; y aviendo muerto de los tres primeros 
Doña Catalina, y Doña Marciana, madre , y hija, toco la 
fuceílion de dicho Vinculo a dicho Capitán Salvador Na- 
varro,y por aver efte hecho renuncia deüa, y ceííion en D. 
Pablo , y hallarle inmediato íuceíTor, viene a fer legitimo 
luceffor de dicho Vinculo el dicho Don Pablo. El feñor 

Olea con infinitos de celfáMr.&^ 3. totam^ 
^ pracipueymm, 10. 

64. Es cierto en el hecho, y en que va llano Don An¬ 
tonio de la Peña, y Matos , qué dicho Don Pablo Anto¬ 
nio de Peftana , y Montiel es hijo legitimo dejorge Pefta-* 

na, el qual fue el hijo mayor de Don Eftevan de Peftana, 

cuyos hijos llamó en fegundolugar, con que tiene para 
obtener Don Pablo todo lo neceífario 5 pues tiene la letra 
expreíla en la dicha donación , y la intención de la funda¬ 

dora , aíli por el Capitán Salvador Navarro , como ppr fi 

mifmo./. miles.^.^idem. ff. adleg» luí. de addt. ^'v.Úpimo* 

nem quidem nojiramy& ^erba legisy& intenúo adiuvant. 

JR^lCí^LO SBGVNRiO. 
^5*' I ^^da íu efpera^a para obtener en efte pleyto la fun-t 

-I. da Don Antonio en el teílamento cerrado de 
nueve de Diciembre de 1 ^70. de que eftá hecha mención 
al num.6. el qual por lo que mira a Doña Victoria es nulo, 
y por lo que mira al dicho Don Fernando quedó revocado 
por el vltimo, que otorgo en 7. de Diziembre de 107^. Y 

para 



para proceder con claridad fe diícurrirá primero en quan- 

to a la dicha nulidad , y deípues en quanto a la revoca¬ 
ción. 

66, Quando el poder que la dicha Doña Viótoria 

dio a fu hermano en íeis dias del mes de Julio de 1670. no 
eftuviera revocado por la donación, que de lus bienes hizo 
la fufodicha en ocho dias del mes de Agoílo del año de 
1670. como queda ajuftado en el Articulo antecedente; 

aviendo (ido el dicho poder para que el dicho D.Fernando 
Montiel pudieííe difponer de los bienes de Doña Vic¬ 

toria íu hermana,vinculándolos juntamente con los íuyos^ 
para poder difponer por téftamento , b en otra forma, 
aviendo dicho Don Fernando elegido el víar de dicho po¬ 

der , y teftar en íu virtud por teftamento cerrado , [a nuli-. 
dad de dicho poder es manifiefta, por no tener mas que 

tres reftigos, debiendo tener los fíete, que por forma re¬ 
quiere el teftamento cerrado. L 1.1.13. tit, 4. Itb, 5. Recaní 
/. 39. ^aur, ibi: Enelfoder^ c^fedtered cowij]ariopam 
ha^Ker todo lojufodichoy b parte detlo, intervenga la folemrñdad 

del Efcrwano, j tejligosy que fegun lejes de nuefiros Rejnos han 
de intervenir en los tefiamentosjj de otra menera m valgan^ ni 

hagan fe los dichos poderes, Ant. Gómez in d, L P, Thomas 
Sánchez conf, cap, i. num. 8. 

Ó7. También es nulo el dicho poder para aver podi* 
do teftar en fu virtud el dicho Don Fernando Montiel, por 
no aver la dicha Doña Viétoria nombrado en hl herede¬ 

ros. /. 31. Eaur, ibi: Ordenamos, j mandamos^ que de aq^t 
adelante el comiffario no pueda por virtud de tal poder ha^r 

heredero en los bienes del teflador, ni mejoria del tercio, ni del 
quinto, desheredara ninguno délos hijos, ni dejvendientes del 
teflador, ni les pueda fuflituir •vulgar, ni ^upilar^ niexemplar^ 

mente^ ni haberles Jubflitucion alguna de qualquier calidad que 
fia, ni pueda dar tutor a ninguno de los hijos, ni defiendierites 

del teflador-jfaho Ji el que le dió el tal poder para ha^er tefla^ 
mento^efpecialmente tedio el poder para ha^er alguna cofa de 
las Jufodichas en efla manera el poder para ha^er heredero, 
nombrando el que da el poder por fu nombre a quien manda, 

el comijfarío haga heredero, Qfc, 
Lo 



68. Lo qual fe confirma ativii tienJo, que en terAiiaos 
del derecho coman qiialquier vltima voluntad , dexada al 
libre alvedrio de tercero , es nula. Lilla injütatio 

hereda mfiit, L Senams 45. §. Legatum de leg, i. LCaptaio- 
na 70. L tila autem wflitmones hered. mfl.LCaptato^ 
rías ii.C.de tejlam, mút, Rod. Suarez de captat. volmt. n. 
i,cumfeqq. Surdus conf.ió^. mm, ylé. x. Peregrinas 

defideicom, art. 33. Con que no aviendo nombrado here¬ 
deros , ni íuceflores la dicha Dona Vidoria en dicho po¬ 
der, y aver cometido la fubítancia de ia diípoíicion a di¬ 
cho Don Fernando,es nulo. 

69. Si efte poder es nulo,lo.es también el dicho tefta-: 
meneo cerrado , que dicho Don Fernando hizo , en qUanco 
a la difpoficion, que en .él hizo de los bieaes de la dicha. D., 
Vidoria; pues no valiendo lo principalno puede valer lo 
que depende dél ^ y es acceííorio, ex princ. reguL iiS.jf. 
dereg.mr/ibi: Qwn prinápalts-.caufa non fiibfillat, nec ea 
quidetn ^ qttaJeqtittntUT y locuw habent^ 

yo. Y como quiera que .íe confidere el dicho tefta- 

mento , ó bien hecho en virtud de dicho poder, como 
es cierto fe hizo, y por efta cauía fe inlercó en él a la letra, 

y dixo en él dicho Don Fernando , que hazia dicho tefta- 

rnento por li, y en nombre de la dicha Dona Vidoria ía 
hermana ; ó bien, que no fe huvieííe hecho en fu virtud, 

fino que lo huvieíTe hecho la dicha Dona Vidoria, en am¬ 

bos calos es nulo* 
71. En el primero, por eílar el dicho poder, en vir¬ 

tud de que fe hizo dicho teílamenco, revocado expreíFa- 
mente por la dicha Doña Vidoria, y ler nulo por las ra¬ 

zones , que eílán dichas. 
72. Y en el íegundo , porque aviendo hecho la dicha 

Doña Vidoria, como hizo , antecedentemente al dicho 
teftamento donación pura, perfeda , irrevocable por con¬ 
trato Ínter vivos,con referva del vfutrudo de íus bienes , y 
de 500. ducados para teftar, con claufula de conftituto en 
forma, entrega del inftrumento original, y aceptación 
de los donatarios , quedo perfeda la dicha donación , e ir¬ 
revocable , y no pudo bolver a diíponcr de los bieaes, que 



tenia donados, ni añadir gravámenes, ni condición algu- 
na.ífx /. 17. 44. de ^Xbrod. f erfeBa donatio. Cod. de donat, 

qucejídb mod‘0 j m l.Jidondüo'nem 5. ^ m í. velies 6..Cod. 
de rerüoc. donat. ibi: ellés neCneJiko tuo fr¿^du.,íte.mv¡,ue man- 

Cipa donare fmt m imtio tihi li’bérnmydejine ítaqi4e -pójiulare^ vt 
donatw , qmm perfecevas re^ooetur, m t Jicut ah. iniiio. C. 
de aB. £r & in bis locis nocant oiiines ) pra: cíEte- 
rís eldeñor Prclidencc CovüY.lib. 1. var, cap 14. mm. i. de 
ibi Paria eius Ad<litionator,& Ant* Gómez, 'var. üb. 2. cap. 

4. mm. 11. & irA. 17- "Tmr. mm. ti íeñor Molina de 
primog. líb. i. cap. 8. d num. 21. -Qf anum* 35. y a 
eftos ; y otros muchos refiere el íeñor Don Juan dei Gaí- 
tillo (ib. 3. coíitroD. cap. 10. per totuma ^ m nmu 2. dicit, 

ex mente omniumDodorüm hanc conclufionem non reci* 

pete dubitationem aliquam: ^ mm. 41. Qf 41. refert 

quam plurimos tenentes, non poííe in vltima volanrace 

vilo modo donatorem dirponere de re donata. 
73. Ex hoc ratione tampoco pudo obrar efecto nin* 

gunoda aprobación, que de dicho teftamenco cerrado hi¬ 

zo la dicha Doña Vitoria en la cubierta dél, o fubícrip- 

cion ; porque íí lo que aprobó fue la difpoíicion , que íu 
hermano hizo en fu teftamenco de fus bienes, aviendo dií- 
puefto la íufodicha de ellos por contrato anterior de do¬ 
nación , y con obligación expreíla de no poderla revocar; 
de la miíma manera , que quedó fin facultad de poder ha- 
zer dicho teftamenco, lo quedó tábien de aprobarlo, pnes 
vna miíma razón milita en ambos cafos, y affi ambos fe 

deben arreglar por vna mifina difpoíicion , ex Ltllud.ff- 
leg. 

74- Fuera de que la ratificación no confirma el afto 
nulo , invalido , y defeótuoío , fin exprelTa fciencia de la 

nulidad del ratificante.Alxander Ludovicius 473. nu. 

20. Mario Giurba decij. \o^.m. 12. Rota apud Farinacium 

deaf. ii.^erf. 0mafmt refponfum., cjuodfcientia 
fuperz'eniem mm aBu, non induát ratificationem aBus, cpdc^ 
fuit 'rmllm , & quem Labinia potmt credere zalidum, nif'ip'^o*- 
betar eius¡cie?7tia nullitaús. 

75- Y ia razón decifiva defto , y de nueftro cafo fe la¬ 
ca 



ca de la deáf. 51. apü i eundem Farin. i. pur. nim, 5. ibil 
refp o-ndebatar cjuoad effectmn :j: rot qrds fibi praindmt 

córifeMiendo j reptirWir \^ qmdjMbd'áé ?¡0{itÍ£imfeií pnémdiú^ 
Glfjja m cap. corif/dtaiid^Hbm. verkNm confef^férk, de appelk 
in 6. jk di¡lingmttíábr:id)^ d\ li^par^ conclkf, 1. nuín. j . Qf 
f^Jius-Jíib rmn. 9* ^ e{ljeg^úafein<{ml%het rM'ificaáone^quod 
reqi4>irratur:¡QÍen^^^ pr^ekdktj:. in ratifÍ€¿i'me,. 
der^co/if. 114.n.^. voLi. prúpofíto mimne 'dppáret^ 
quod Fabíj 'hab^mnt mHtkimMi^mm\prMMa^ \ quod eiaindé 
eis potdff'etprovemre. , ' • • - 

76.' No avieiidointervenido ládidia D. Vitoria<^Uándé^ 

íe Hizo dicHo teftament©'GeiT^d'Ojntlcid’oíeie^eóinoera 
ceflariojComo fonda Flóres, Q^iaz de -Mena var. iíb. i. á.iji. . 
^6Mczho deieflam. cap ó. con muchos fundarti^n- 

tos, y Autores, fue nula por defeco.de voiuótad: y 
por la íubícripcioíijCjue éii él:hizo , no pudo quedar apro¬ 

bado^ no aviendo tenido la dicliá - Doña Vi6t*oria íciencia 
clara , y eípeeiliea de todo, lo que íe contenia en él* Qiibd 
probatur exp'refiííimé ex multis locis. 

77* In piíniis'^ix: AiéxL LudpV. I j* 

i¿. vbi habeturqilod ratificatkiy^qdrk & fpecu 
ficdm¡ciemiarn onimum m wflr^meda wnmjtómmyQf pro ha^ 
benda taU hotkia requintar^,qmdt rMifimns legerttyvel ei fuerit 
Uclum injirumentum. Lo milmo coafirma Beltran ibi, fi.tti 
Idem Ludovicús decif.io%.nu.^kQ\\ Etgeñerále efl^ qu'ód ra^ 
iijicatio non indmituryniji data plenayQf diJiinBa^ ñoúúd iñra- 
tijicanti iurk.,QpfaBt. Y trae muchas deciliotiesjy Aútórés. 

78. Opitimé Gratiartus difcept. for. tom^ 4. ^dp. 699. 
num. 18. ibi: ^amvis eljent recepti frutiun ex di3<t focietáte 
renovata, non lamen poteñt 'dki^ quod ex tdli recepúone fuerit 
raúfivata líber alio fideíu^oris in ed contenta ; quia receptiO 
frutlmm prohat qmdemjcíentiam emfdem renovatidnts ingene^ 
ye y yv-n antem itif^ecie , ref^eBu quaíitatum proituditiaúum in 
ea exí\UmÍHm .árca quas requiritur^ qnod adpt fj>ectfica fiien^ 
Ua mediante kBura injlrmnenti ^ non autemper relátionem-y feu 
enmiúaúonem , ita vt allegantt talem ratificationem incumbat 
onus probandí hutujmodi fl?ecifii;d fdentid.Y no aviendóíe pro¬ 
bado , que la dicha Doxia V iétoria la tiiVieíTe de lo con¬ 

tenido 



tenido en dicho teílaménto , y prohadofe por Don Pablo, 
tj’je no íe le leyó , ni tuvo noticia de lo que contenjía, fien- 
do de obligación del dicho Don Antonio el probar la di¬ 

cha leélura , y ícicncia, como dize Graciano in d, loco y no 
piído obrar efedo la dicha ratificación. 

V Gerónimo de León ladee. lóp. ntm. i6. 
inquit. ^mnadmrfotamen , quod m iure 'mmateria ratijica- 
tionis reqm'km jcteíitia in fjiecié ciaraynitid^i^fajlk diJiinclé^yQ)^ 
Ctmcltideriter frobata, etiamJijit iurata, quamfcíentUm món 

coiiftat hahtúffeyd. ComitemyWn enim fmt 
decehatymodo-vertioratiis.de. cotentis indica trMfdBionCy de 
•va^ijs iílms:Captidís, jihi:erant máxime meivá y frofeclo^ 
pariter dicta ratijicatió nullius efl cenjenda momenti j 0^ confe^ 
quenter mHute diBoí tratíjaBiomsi^principio mU^ y necpojlea. 

rpborat^y Wnpotnit inJiaridiBet executio,-- , ’■ . ^ 
80. Y enJa Rota efti decidido , que qualquier jaita 

cauía excluya la ratihabición , y que es neceíTario , ^tfac^ 

tum £piivaleat 'iy^rfój,'y fea:de tal condición, quod ad aliad' 
remitúmnpoffit. : .¿íi f:. : . 

81. Tampoco fe puede hazercafo de eíla -ratificación 

de que vamos hablando,porque-fiendo la dicha Doña Vic¬ 
toria de 71. años , como la fufodicha confieíTa en el poder 
que eítá num. x. y muy forda, como eftá probado, y qne 
ellava fujeta a lu hermano, y que vivía en fiicaía, por 
el miedo, que le tenia, haría dicha ratificación, el qual ex¬ 
cluye qualquiera confentimiento ex his, quse notat D. 
Larrea in alleg. 3 y. pér totam. 

Sz. Comprueba efta materia con fingularidad Ma¬ 
ri nis en la obfervat. ad Reverter, en la decíf.i^^. nmm 3. ibi: 
^lij diceharit, nullius roboris ejje fub/criptionem illias, qui/e 
inftramento fubferibens non vidttpriusyneque legit^qa^ in jerip- 
tura tila contineb antur, prout proprie contiugere folet puelíisy 

qu£ a par entibas yVel fratnbus in matrimonium collocantur; eas 
enim apud timorat¿e confcientut viros dubitari non f>oteJl, q^^ 
/cripta funt in capttalis matrimo?mlibas, quibus feJub/cripfi^ 
riwt y haud legiUe ;Jed tantum illisy fe fuhfcripjiije p atribus y ’vd 
fratñbus jic mandantibus, Et Ji dices contra fübfcribentes pr^^ 
Imqtlonem ejjey vt qtM in injiramento fubfcripto contineb antur y 

legenty 



legerit, ^ agííoveru y k¿t 'n)t ipJuaík^M ^ '■ qiía fuhcripjn; 
non legijfe, ontis frobandi mcumbat, 'vtBart.Padus de Cajiro^ 
^lex, lajjon y aliomni-auBoritate probat ^yida/e^^ de 

prohat, com. i^* mmfeqqi &eí^óndetm\^r(efump- 
tionem bañe -celfatte prorfus quoties y qm fubfcrpfítyUe 

mandatofuit fa&a ftibfcriptlo , máxime cmfidk-y frovt contifu 
gere folet Ínter'vnarmms.JhoibSymt Ínter patrem^ ^filmmytmc 

enirn proced^t pr^Jpmptio contraría, nmirmn' '^t fubferibens 
nuliatenus kiderít y mque legerit feripturkm allam, quam fnb^ 

firipferít: itaper blille, Andreas Alciat. iñd. §. ChrjJbgonuSj 

num, 11- t^Aenochk depríefhmpt,pr^fampt, 66. ’verjl 
Altera ejt coniePlura.AIafcardo citata conclujioneynum. 23, 

83. peco aun fin todas las razones referidas,es la prin¬ 
cipal, y primera, y digna fiempre de advertir la que nace 
del teftaménta vltimo abierto, que otorgó-el dicho Doil 
Fernando enfiete de Diziembre> del año de 167^ en el 

qual vincula fus.bienes , ’ y los de fu hermana, y los mas 

de los llamamientos qpe en hl haze, convienen con los 
mifmos, que tenia, .hechos la dicha Doña Vióboria en la 
donación, que la íuíodicha hizo en ocho de Agofto de 
1Ó70. Y dize dicho Don Fernando , que los hizo de fu vo¬ 
luntad , y de la de fu herrriana, y en virtud de lo que le te¬ 

nia comunicado, ibiTiqmero, qne valga , ajjila vo^ 
luntad de la dicha:. Dpm Vitoria de Montiel nú hermana y y 
avermelo comunicado aj]i. Con que fe prueba, que la dicha 

DoñaVidoria no tuv.o fciencia efpecifica de lo que conte¬ 
nia el dicho teftamento cerrado', y que no tuvo voluntad 
de que fe guardaííen los llamamientos, que en él le contie¬ 
nen : con que la fuceílion de los bienes del Vinculo de la 

dicha Doña Vidoria, folo fe debe diferir en quanto a ella 

por los llamamientos, que le contienen en la dicha dona¬ 
ción , en los quale.s tiene primer lugar Don Pablo , y fus 

deícendientes ; y defpues dél llamo la dicha D. Vidoria a 
los Pimientas,de quien deriva la parte contraria fu deícen- 
dencia. /. If; plurium. ff. de acq. hered. ibi: Prius ab firiptis 

mcípiatur ^ deinde tranjitusJiat ad eos, ad quos legitima here-^ 
ditas pertinet. 



^4* *|1-J 2,juíl;^do con evidencia ^tocarle la íuceíflón 
1 X del Vinculo, que fundó la dicha Doña Vióto^ 

ria aDon'^ablo Antonio de Monciel, aflí por la ceffion^ 
que de dicho Vinculo le hizo el Capitán Salvador Navar¬ 

ro de ¡a Guardia, como porhallaríe con llamamiento pri- 

inero que la dicha Doña Maria Yañez Pi|niérita. Refta el 
laazer evidencia rde que también le ctoea ía íuceííion* 
del Vinculo ,.que fundo de íus bienes el dicho Licenciadá 
Don Fernando Monciel en el teíbmento vltimo,que otor-' 
gó en fíete de Diziembre del año paliado de ló/p. 

85. Los llamamientosyquetcri efte teftamento hizo el 
difí.bo Don Fernando ion muchos,y el primero es de Doña 
Cacalina Monciel, el íegundo es del Capitán Salvador Na¬ 

varro déla Guardia ^ y el tercero Juaade Miraval Pimien- 

y quarto DoñajEufrafía Machado, y el quinto el di¬ 
cho Don Pablo Antpnio Peílana: y defte llámamiento del 

dicho Don Pablo ha llegado eL cafo', por aver muerto lá 

prirnera llamada , que fue Doña Cacalina Monciel, fin íii- 
celfion , y aver cedido el Capitán Salvador Navarro , y 

Juan de Miraval Pimienta endichol Don Pablo j como in¬ 
mediato fuceflor,el derecho,que fenian por fus llamamien¬ 

tos, y no aver cumplidole las condiciones, Gon las quales 
fue llamada la dicha Doña Eufrafia\: en quarto lugar 5 con 
que por lo literal defte teftamenco'es indubitable tocarle 
la luceífion a dicho Don Pablo.' -r 

aó. Porque el primero teftamento cerrado del dicho 
Don Fernando quedó revocado por el vltimo , que otorgó 

ipíp iure , vt funt vulgaria iura in /. Samifms^Cod, de tefldm, 

ibi: Ip/o ture f ñus tolütur teflamentum,^, Pofieñoriy infi. qA 
mod tejtam, ínfirm.L i. /. i. LJíbim tabuUyL cum m fecundo. 

detmufi. rupt, L pater filio, ff. de hered, inft. l. 8. ii. ii,y 
15. Ut. 1. par. 6. DD. in cap. cum ^arta , de celebr. MiJJ. 

^ cum multis el feñor Don Juan delCaftillo lib.d. eontrov. 
cap. ^7^num. ^ 

87. Quedo también el dicho primero teftamento re-^ 
ducidoa no titulo, finque pueda obrar efedo alguno 

en 



i6. 
en favor déla dicha Doña MariaYañex Pimienta, en fuer¬ 
za del llamamiento,que en él tiene con prelacion aDonPa- 
blo. í.fjec'^lUm. §. itém^defet. hertd. Olacus decif. 170. nu. 
\i,y[tx\oáÁQ Marh. de Afflidtis 

dec, 171. el íeñor V^len^uela V’elazquez con¡.6i^.nim. 250. 
88. Y efto procede aunque en el legando teftamentó 

no aya claufula revocátoria de los anteriores , porque fin 

ella quedan revocados./, omnitm communiter DD. 
Qod. de tejiam. Bald. in L fin. quítfl. j. Cod. de codiáll. Ja(T. 
conf. 168. num. ii.lib. 4. ^ conf. tii. mm. 4. lib.i. Décius 
conf. 47J. mprinc. Rovittus 93. num. i. 3. el feñoi: 
Greg. López in 1.103. tit. 18. far. 3. GloJJ'. j. Gratiaño toin. 
4. difceft. cap. 605. d num. i. ’ 

89. De loqualnofeneceífita en efte cafo; porque 
manifeftando mas el dicho Don ¡Fernando Montiel la vo¬ 

luntad , que tenia de revocar el teftamentó cerrado , que 

avia hecho el año de íetenta, no (e contentó con la difpo- 
ficion de derecho , fino que expreftamente en el vlcimo 
teftamentó que otorgó , y debaxo de cuya difpoficion fa¬ 

lleció , dixo con particular advertencia eftas palabras: 2^ 
reboco ,j)) anulo todos , ^ qualefcjuiera tejlamentos, mandas , y 

•codicílos , declaraciones , j otros ^ualefimer injtrumentosy ajji 

cerrados , como abiertos , apue antes dejie aya f cbo para que no 

njalgan , ni bagan fe , enjuicio ni fuera déí; porque no quiero 
que 'valgan , [dho efle, que aora Otorgo ante elprefente Efcru 

•vano^j te figos ^que Jolo quiero fe guárde y cumpla por mi ultima 
•voluntad. 

po. Con que no puede diíputaríe la revocación del di¬ 
cho primero teftamentó por efte vitimo. Bald. Angel. 

in auth.hoc Ínter ^ Cod. de tejiam. Roma ñus conf. jub 

num. 6.& 7. Scipion Rovitcus deciC. 56. & plenius C07jf. c>3. 
num. tom.i.xhi: Ucee autem clara voluntas teflatons^ 
quod fecundum prav tleret primo , conjiat ex claufulis in eod. 

tejiamento adte£hs^& ftgnanter illa ( caffam^ irrit tns., an^ 
nulláns omnta alit teft tment t, codiálloSy gf omnes yltunas vo¬ 
lunta tes ) hcQc e/iim claufula quia de iure non ejl necefaria ad 
revocationem primt teflamenti., dum fuit appofita, debet magis 
operari^Qf aparté ofendere voluntatem teftatoris, quod veltt 
Jeíundum prevalere, Y no 



y no le puede poner en controveríia, que el teftá- 
menco poílerior , aunque nuncupativo , fíendo perfeéto, 

live iure communijíive iure ípeciali, revoca iplo iure el an¬ 

terior,aunque mas íolemne,por averíe otorgado in ícriptis. 
/. 2. demiujio rup. /. hac conjultijjima, Stqtús atuem, CocL 

de tejlam, l. Jt iwe.ff, de leg» 3. §..£’% eOy injl.qmb, mod. tejlam. 
injirm. D. Covar. mrubr. detefiam. z.far, num, 21. Peralta 
tn LJíqms in principo teflamenti^de leg, 3. num. 26. 33. 48. ^ 
68.Marta defeiccejf. legal,z.tom, ^,par, qmji.^,art. y. a num, 
6. Gratiano dife, cap, 6o^,dnum,^, cap. 65^. 
num, I, Matien^o in l, 13. í/í. 4. Ub, y. Glojf, i, num,z, 

92. Y aunque el primero le hallára otorgado ante 100, 
teíligos , quedara revocado, y delvanecido por el fegundo, 

hallándole lolamente con el numero de teftigos,'que el de¬ 
recho requiere. /. mititis codicillis, de tejlam. milit. 

Bart. communiter receptus iniheredespalam. §. Siqmdpoji. 
de tejla?n. el íeñor Covarruvias 'vbi proxime. Peralta ibidem. 

y3. Matien^o inl.z, th, 4. iib. ^. Gloff. 9. num. 27. & 
/. i^.eod. tit, Glofj.i, nu, i.Pero en nueftro calo no fe puede 

reducir ello a duda, porque el mifmo numero de teftigos, 

que tuvo el primero teftamento, tuvo el íegundo. 

5)3. Conque innegablemente por efte vltimo teftamento 
le compete a Don Pablo la polleílion de los bienes heredi¬ 
tarios del dicho Don Fernando,como llamado al Vinculo, 

que el fufodicho fundo en efte vltimo teftamento, el qnal 
eftá en publica forma , fin que aya en él vicio vifible , y 
tiene todas las folemnidades neceíTarias , que denotan la 

voluntad del dicho Don Fernando l,fin, Lod.de ediB. 
yldr. tolL ibi: Compete?iti iudici tejiamentum ojienderit non 

cljancellatum, ñeque aholitum^ ñeque ex quacumque fuac form£ 

parte uiúatum ; Jed quod in primaJigura fine omni •vitupera^ 
tione appareat.L, 2. tit.14.par. 6. illic: St tal carta freffe aca¬ 
bada ^ é cumplida y ajficomo debe fer y énonfuelfe ra^da yui 

cancellada. í, 10. tit. 14. lib. ordinam. l. 3. td» 13. Ub- 4* 
Recop. 

94. Que contenga eftas calidades el vltimo teftamen- 
Itarlecir- 
,ordi'n‘l.^> 

^aur. 

to del dicho Don Fernando, no fe duda,por no fa 

cunftancia de las que pide la ley Real.i,í/í.2. tó.y 



^IaMr.LiMt.4-(^b. y. Recop.D. Gregorius López m 1, i, ^jérb. 
Ante fíete, Qf L 6, verf.E?^ pímdad.tit,i. par.6. D. Covarr. 
in cap, cum efjes, num, 2. de teflam. 

9). Conociendo el dicho Don Antonio e! incontí-al- 
table derecho 5 que le aííifte al dicho Don Pablo por efte 

vldmo teftamento, dize de falíedad dél, fundándole vnica^- 
mente en la declaración , que el dicho Don Fernando hizo 
en doze de Julio de i6yy de quu le ha hecho mención en 
el num. 14. deíle papel, por dezir en ella , que li deíl 

pues de íii muerte fe hallare otra difpoficion en razón de 
mudar de herederos, ni de bienes, mas de lo que avia feña- 
iado en íu teftameco cerrado,íe entienda í^r fallo. Y por íer 
diveríos los llamamientos dette vltimo teftamento de los 
que fe contienen en el cerrado , íupone íer la falíedad evi¬ 

dente. Con efta fantafma pretende obícurécer los^entendi- 
mientos, cegar los ojos, y divertir los oídos , para queíe 
confunda la certeza del vltimo teftamento. 

96. Hemos dicho en el en los acftos huma¬ 
nos para fu validación,y firmeza han de concurrir poteftad, 
forma j y voluntad, y que qualquiera deftas cofas que'fal¬ 

te , facit deficere aáus validitacém , éx l, mdtímmterefl, 6, 

Cod.fcjuis alteri^njeljibu 

i 97. Ellos tres requifitos concurrieron en la donación 
Ínter vivos, que la dicha Doña Vióloria hizo , y por fu 

concurrencia probamos lu validación ; y faltando, como 
faltan enlaaílerta declaración, que hizo el dicho Don 
Fernando, de que vamos tratando, por confequencia pre- 
ciíía es invalida. 

98. La primera que mira a la poteftad , es principio 

llano , y conocido detodos, no poder ninguno privarle de 

mudar voluntad , diziendo en íu teftamento , que aquel 
quire que valga, y no los que delpues hiziere. l.Jíqmm 
principio, jf, deleg, 3. ibi: Nemo entrn eam fíbipotejl legem 
cere y d priori recedere nonliceat, L i^ítit. 1. pd^r, 

ibi: íSlmgun orne puede ha^erteJUmento tan firme y pue mío 
píieda:mudar 4 fpues quando quifiere hafia élidia qúe nmera; 
Bald. inL Sam:l}^}us:^ nmn.fin, Cod7de teflam. Gutierres de 
iuraw.t-par, cap,, i, mm, x, D. Molina 4- <^ap, 2. num.i. 
vbi Addentes. ' I Bien 



99* Bien es verdad , que diftinguen los Doctores la 
clauíula derogatoria ( cuya virtud íe pretende de contra¬ 
rio tenga eíla declaración ) en dos maneras, vna que mira 
a la poceftad, Se alia quge refpicic voluntatcm. Bart. in l. [i 
mthi y tibi. §. In legatis, de leg. i. D. Covarr. de tejiam, 
i.par, ntm. 19. njerf. Secmdo. Marta de fuceJJ'. leg, 4. -par. 

4. art. 8.7mm. 2. 
100. Ambos géneros fon contra derecho. /. in fine in 

prmc.ff.de leg.i.lficut certiyC.de tefiam.milit.l.Divi.^.Licet.ff, 

de wr.codicill.ibi: Lic.ét in confirmatmie codicillorum Paterfam. 
adiecerity ’vt ?7on alios valere velityquam fm manuJignatoSy^ 

fubferiptos^tamerpvalent facii ab eo codicilliylket necab eofigna^ 
ti y ñeque manu emsJubfcriptifuerintinam ea^ qu¿e pofiea gerun- 
tur y prioríbus derogant. 

101. Porque la libre facultad de teftar es poder infti- 
tuir cada vno el heredero , que quifiere. /. paHumy quod do» 
tali. Cod. de pací, ibi: Ñeque libertatem tejlamenti faciendi 

mulierispampGtuitauferri. L fifratres. ^.Idem refpondiuff. 
profucio y iUic: ;^^¿?/ cognatum vlterioremproximioribusprafere. 

vbi Glofl'a , verbo. Et ideo habere necejje alium injiituere. L 
fiquis y Cod. qui tefiam.facere poffuntyihi: Siq^is Itnperatorem 
fot te heredem inflituerityhabeat iudicij mutandi facultatem, & 
(puemcumqm voluerk Jecundum leges in teflamento fm heredem 
[cribendi, 

-LQX. Efta faculud de teftar no folo es vedado privarle 

della in totum , vetum eüam reftringirla, coarótarla, b en 
algún modo impedirla, i cum dmhus 52. alias fratres. 

Idem refpondit.ff. pro ¡ocio y ibi: Et ideo nec libertatem defi^- 
premis iudicijs confiringere quis foterit.E2hto de errar, decad. 
37. error, y. mm, ii. ^ iv. ibi: Aut in fmnma quidqmm 

altiid facere y^er quod libertas ,tejtandi confiringatur y needum 

penitus tollatur.Ex inícz.: ^udquipropria cautione fe^ conflrin» 
xit. y ne tefiammtum fmtarepojjit, nifi hoc ~vel illud faciendOy 

cum eveniat plerumque, vt nonfaciat, quodfaciendvm ejpt. 
103. Falto Gmiliter' la ÍQrma, b^modo en la dicha de¬ 

claración; porque femejtn?es declaraciones feííielen poner 
por clauíulas en el teftamento, y no aparte,como eftá efta, 
y affi íe le puede dezir lo que.elC6.fulto,<?í^L/.i.¿^/'^^*if*^^ 

Senator. 



Senator. G^md nec vf^mm velatu 'm efl , 7iec vfqmm receptam. 
Y con el^ Profeca Joé!: Audite hoCy feries, Qf ambmpercipke 
omnes habitatores térra , fifaShm- efl tfltd in diebus patrum 

vejlror/m! Y con líaíasquando cxchmó ht cap. yó. Glm 

audivit ímmquam tale^aut quis vulit buicJtmtle! Y fuera dar 
motivo a innumebles fraudes, íi le admitiera , que perfeéto 
el ceftamento, vna declaración como ella , otorgada cinco 
años defpues dél, invalidaíTe el que defpues hizo el año de 
79. y las mas vezes remanecieran tales eícrituras, y no ten¬ 
drían feguridad las vltimas voluntades, y fuera confundir¬ 
las con los paótos , y contratos. 

104. Es muy al propofico la decifion Rote Abe- 
nioneiias 81. mm. 3. ibi: Tmáem omnes Domini fuemnt opi. 

moms, hamderogationem nonpotmjfle impediré 
mentum, Ikk in eo claufuU 7ion peret comrnemoratio • 

dem ifla derogationes fmndum commíes iuris regulas flen jolent 
in tejiamentis^ vel codicillk.d. LJiquis in principio, l. ft mihi^ Q;* 
tibí. %»pn. ff. de leg. 2. Ifla autem ^ cumfuerit concepta coram 

Notario^ & duobus teflibus y nondebuit tollere teflamentum 
poflea JólemniterfaBum. l. heredes palam. §. Siquis pofl. de 
teflam. 

. loy. Apuremos mas ella dificultad, pues la quietud 
de la Semana-Santa, en que fe elcrive eñe papel, nos dá lu¬ 
gar a que nos defemharazemos de otros cuydados. 

106. O fe confidera efta declaración como teftamen- 
to , ó como codicilo y o como efcricura de contrato Ínter 
vivos. 

107. Como teftamento no es poíTible j porque no te¬ 

nia Don Fernando privilegio para morir con dos teftamen- 
tos, /. quarebatur, de milit. teflam. l. Jiquis priore. ff. ad ffre^ 
bell. /. ¡i poflhumos i x. §. Si paganus. jf. de miufloy rupto. 

108. Ni como codicilo^porque la forma no es de tal,ni 
la intención de Don Fernando fue ]\2eLcñoA.non codiciUum-. 
i^. Cod-. de teflam. p Jm.Cod.de codicillis y 'úyi : -Nifiid-Uk 
complexus fu ^ ’vim etiam codkillorum fcriptura debeat 
obtmere. 

: 109. Y aunque efta declaración fe confidérara codicilo,- 
no perjudicara; porque la razon de no valer él fegondo 

teña- 



teftainento, teniendo el primero clauíula derogatoria, es 
porque el primero fe enciende revocar eí fegundo. L riibil 
17-jf. de adim. leg. ibi: Nthilprohibet prioremfiripturam pof- 
teriorem corrigere, commuHre, rejcmdere. Barc. in d. LJiquis 
tn primipio-p, 6. ibi: ^júd fi ifl^ verba derogatoria funtpppo 
jita in voluntate mhms folemni ? Reíf ondeo verba derogatoria 
habent vim cimjdam ademptlonis^ví hic notam inGloffd mag-^ 
na, ideo ad hoc vt adimatm hereditas , debet jieri in vo^ 
Iwntate folemni, quiain codictllis dari, vel adimi hereditas non 

poteft, Y eíta declaración dize, ibi: TJtdefpnes de fa nmerte- 
del otorgante fe hallare otra difpojicion ^ni injirumento en razpn 
de m 14dar de herederos, ni de bienes , mas de lo ‘jue va feñalado 
en dicho tefamento^fe entiende fer falfo, Y mas abaxo : V con 

todo Jtempre fe aja de ejiar ^j paJJ'ar por el dicho teflamento, j? 
no por otro inflrumento. 

j 10. Para efto no tiene fuerza el codicilo , pues en él 

no íe puede dar,ni quitar herencia.§. Codiciliisy inji. de codu 
cill.L qaidam in tejlam.%, i. de condtt. inflit. ibi: ^^Adodeflinus 
reífondvit, hereditas codicillis , nec adimi potefi. L 6, in princ. 

L qúodper manus lod. illud .1-3. §. dfaBarLff. de mr. codicilL 
1.104. tit. 8. par, 3. que efto ha de fer por otro teftamento 
igualmente íojemne , y perfedo , vt didum eft num. %6. 

III. Y aunque enia L i, tit, 4, Gloff, 9. 

num, 18.quiere ajuftar, que oy atenta latí p 
de Toro , no procede efta concluíion, la contraria opinión 
es la verdadera , como afirman refutándolo el íeñor Mo¬ 

lina de primog. lib, i. cap, %,num, 18. cum feqq, Azevedo 
md.L.i-num, iS. y otros muchos-,: que refieré', y 
Gevallos Comm, quajl, 164. d num,.-¡, Pichardus ind,-^: 
Codicillis y num, 11. ibi: RaÜum autem. tefamentum, fi 
ante codicillos, vel pofl codicillosfin, intrepid¿ afirmo codicillis 

( ji codicilli finí ) bereditatem teflamento reliciam ñeque adimiy 
ñeque mirmi pojje,^ 

tiz. Hucuíque dida corren con mas llaneza, íi en¬ 

tendemos la dicha declaración, eferitura de contrato entre' 
vivos ( como en la verdad lo es J porque no puede ofender 
lajs;ykinaas TOluntadesy porque el derecho tiene difpu^ft^ 
uiQcIo folsmpe, .con que dar las herencias,, que es el tefta- 

^ mento> 



Ip. 
.mentó ; por lo qual no podrá de otra fuerte el heredero 
confeguir la herencia. L hereditas ^ Cocí, de paEiis convent. 
Opcirné Ínter plurirnos Fachineusy controv. cap, 74. 

^erf, Ndlam, ibi: Gpmmám cmi certiJint modi de mre in- 

troducli folemnker , nempe tejiamentum , codtcillcfs, douatlo 
mortis catíja , legatmn , jidemmmi^im yQf .pmilta , iuris ra^ 

tiopoftdaty u,t pon altos nobis propria auBoritate fingamusy 
vtun fatis wdtiy acfolemnes d tare¡uppeditentar, Et infine cap. 

ibi: Et alijfant modí jolemnes coñflkati,' qaibas de bonis fiáis 
qais pojl mortem reEhe diífionat, qaos fieqai nos oportet, non 
autem nonjos, gT aud^onbas legam innotos. Por lo qual no fe 

puede dexar:herencia por donación, pado, ó otro contra¬ 
to mcer vivos /. eo, Cod. de Fachineus vbt tup. 
mtnQc{\l\^sltb, i.confi.^i.num. 7. ^ 

113. Y porque el contrato defde luego recibe firmeza. 
/. ferfeBa, donatio, Cod. de donat. fnb mod. y fe quicariá 

Don Fernando la libre facultad de teftar, como eíta pro- 
pado fiap. num. p8. 

114. A eíle principio fe añade otro de que fe diera he¬ 
rencia del que vive contra la /. qú faperjlis, 94. leg. nemL 

nem.ff- de ac^. hered. iEneus Robertus rer, iad, cap. 6. verfi 
Pro Eitio. 

iij- Licét enim contra6lus in teílamento fíat ex 
Gloífa conimuniter recepta in l. heredes palam. ff. de tejlam* 
Oíuald. ad Donell.tó. ó.cap.^. infine. Efto no le ha de en¬ 
tender en materia de la herencia, porque tocante a ella 

qualquiera promeíTa, pa6to de futura íucceííione, de indi- 

tuendo herede, & quibuícumque .alijs, ora fea teftamanto 
o otro genero de difpoíicion , es reprobado. l.paBam 

quod dotalij y^Cod. el feñor Don Juan del Cadillo 
kb. 3. controru. cap. 9. 

i i(S. Con edos advertimientos (e ha hecho demoní- 
tracion evidente de la nulidad de la dicha declaración, 
pues carece de modo , y forma conveniente. 

tercer requitito, que es la voluntad, tampoco 
huvo en dicha declaración ,* porque Don Fernando Mon- 

tiel era ignorante de las reíoluciones del derecho, con que 
por ella caufa lo feria de la fuerza, que tendría eña efcritu- 

K ra; 



ra ; y aííi mal pudo querer perfedamente lo que no enten¬ 
día,como dize el Philoíofo: Nihil volitmn qmnpracog?iitPím. 
Et Rhe8or, cap, lo. ibi: Is dlcitur njolens facere , cjuiprudens 

fctens cjuodfactt. Et ^,Ethic. l^olmtanim efyCmus pnmipmn 
eft in tpfo fiiente. Lo qual prueba Menochius de pr^efetmpt, 
pmf ió6.w«w.3iJBurato conf^y.nam.iy, Simón de Pretis 
deínterp,vlt,vol.lib,^yinterp, 3. Qf pukhre fuh 
7ium.6o, 

118. Y no fabiendo lo que hazia debió confultar Le- 
traídos, L in bonorum. ff, de bon,pojfeJJ, Et in fpecie Decius 
in l.paBam c¡uod dotali, Cod, de patl. ’&mztMsinLJin. eod, 

Cravetca cofij. 139. Silvano conf, ^o.rmn. 9. ibi: G^od volen^ 

tes facere JimtliapaBa, adeant fapientes,Y fe puede referir lo 
que el Coníulto en la L CodiciUisy alias Scaemla ^y.%. Lucias, 

ff. de leg, 2. ibi: Lucius Litius hoc meum tefamentum fecitfine 

'vUo lurifperito, 

119. A ellas reglas,y razón legal difcurridas, es coníí- 

gaiente,que (calo negado) que dicho Don Fernando 
huvieííe tenido la voluntad, que manifiefta en la dicha fu 

declaración, por averia mudado en fu vltimo teílamento 
viene a faltar, como fi nunca la huviera ávido. Optimé ad 

rem textus in L/i ita adfcriptum 14. de leg, i. ibi: Nam 
ademptum efi neo datum 'viderifecundum Celfiy & ¿Marcelli 

fententiam, qaa 'vera eft. Con que mal (e arguye de contra¬ 
rio la falíedad del dicho íegundo teílamento , no íiendo de 

entidad alguna la dicha declaración, y no aviendo , como 
no ay ninguna prueba general,ni particular,ni conjetural de 

la aílerta falíedad, y por eíla falta en las inílancias del 
Ordinario de Canaria, no íé dixo nada contra el dicho íe- 

gundo teílamento, con que fe le puede dezir: Nec enim de^ 
bebant t am magnam rem tandiu reticere, como dize el Jurií- 
confuto Vlpiano enlal, 6, ff, de pan, 

120. Reíla ajuílar,vt penitus nihil intadum relinqua- 

mus, vtrum por la claufula revocatoria del vltimo teíla¬ 
mento , ibi: T revoco ,j)i anulo todos^y cpualefipuera teftamen^ 
tos y mandas y y codicilos, declaraciones y y otros cpialefipuiera infi 
trunientos y affi cerradoSyComo abiertosy que antes defte aya fecho, 
tara que no valgan, ni hagan fé enjuk^o, ni fuera dél; porqae 



tó* 

no quiero que valgan yfaho efle que aora otorgo ante el frefen* 
te Efcrivano tejügos , que filo quiero feguarde^y cumpla por 

mi vltima voluntad, efté’revocada la revocatoria, que con^ 
tiene la dicha declaración ? 

I at. A que fe puede dezir de contrario, que no, por¬ 
que es neceílario , que fe hiziera en el vltimo teftamento 
cípecial mecion della* d, LJiquis inprin.ff, deleg. 3. ibi: Sed 
hoc ita locum habebit, Jt [pecialiter dixerit prioris voluntatis fibi 

p^nituiJ]ed,ii.tit,i.par,6Ábi:La otra es^quando el tejladordi^e 
mió teftamento,que aora jago,quiero que vola para fie- 

pre,é non quiero que vala otro tejiamento que fueífe fallado , que 
huvteffe fecho antes mn defmes. Ca ftlaoaefciefíe, aue eñe atal 
tnudajfe fu voluntad, efictejje otro teftamento ,m qlehrantaria 
f orende el otro ante fecho,fueras ende,fi el teftador dtxieffe en el 
pojtrmero teftamento finaladamente que revoca el otro. 

1X2. Efta revocatoria dizen los Doótores, que fe pue. 
de hazer en tres maneras, Generakter, Specialiter, 

dividualiter. Bart. inLJiquis in principio, ff. deleg,^. num, lo. 
Pablo de Caftro conf 234. Corneo conf. 86. num, 3. lib. 3. 
Socinus in l.fimihi, tibi iié%. In legatis, num, y. ^ 6^ 
deleg,i,Yfi no nos engañamos,juzgamos que en dicha clau-, 

fula revocatoria ay los tres géneros de que íe puede for¬ 
mar. Generaliter; porque dize el dicho Don Fernando en 

dicho fu teftamento: Trevoco, y anulo todos ^y qualefquiera 
teftamentos,Si(>QcÍ2i\itQY^ porque profigue, a/Jicerrados, como 
abiertos, que antes de aora aya hecho, para que no valgan, In- 
dividualicer ; porque no quiero que valgan,jalvo efte, que aora 
otorgo ante el prefente Efcrivano y que filo quiero fe guarde ^y 
cumpla por mi vltima voluntad, 

123. Y eneftos mifmos términos dizen los Autores, 
que aviendo femejantes claufulas en el legundo teftamento, 
le entiende revocado el primero, fin embargo que en el íe- 

j ^ cl^tifula efpecial derogatoria de la revocato- 
m del primero, vt ex Baldo,Socino.ParifiojRiminaldo, & 

alijsdicit Marcha de fuceíj, 4, par. qureji. 4. art, 7- num, ly. 
ibi. Idemjiteftator dixitiEt hoc teftamentum ómnibus alijs pre¬ 
valere volo; tum enim non eft mee faria mentio claufuU dero- 
gatoriíC inprimo teftamento appoJitaM^^ochiüs de prajumpt, 

praf. 



fr£f. i66.lib,^.n,:^Y. ibi: Gibando infecundo téflamento adteEU 

eji haic claujula^ Cafum^Qf irntum decernens fiodcumque altud 

teflamentü a me conditUyhoc no objiante^hoc tejlamentd^’volo om- 
nmo valere y h¿iic e?úm claufhla Ídem operatur, quod elaufula 
exprejja [pecialis derogatoria. Ec \dermmm. 50. ibi: Q^mudo 
tn fe cutido teflamento appojtta e(i h^ec claufula, volo.ifiud tejia^ 
mentum penitus valere, non ohf ante alio teflamento quoquomO’- 

do y vel quovis modo per me faSo, 
114. D. Covarmvias de teflam.in i. par. rubr. num. 19. 

ih\: Primum teflamentum habens qu^cumque verba derogatoria^ 
etiam admodum fpedalia, per fecundmn tollitur, nuda prioris 
ruoluntatis ñeque fpeciali y ñeque generali mentione faBa. Y por 
efte vinillo teftamento bien íe reconoce el arrepentimien¬ 

to , que tuvo dicho Don Fernando; pues dize y C\vLQ lo que 

en el diípufo fue íu voluntad, y la de fu hermana. 

12 f. Falta por fatisfacer a la ’ /. 22. tit. i. par. 6. por la 
qual le requiere, que para que por el primero teftamento 

con clauíula derogatoria , quede revocado el íegundo, es 
menefter, que en efte fe haga faltim generalis mentio pr^e- 

diékx claufulae, ibi: Que revocaba el otro, j que no tuviejfe 
daño aquel teflamentOy que aorafacia y las palabras que dixera 
en el primero 

116. La dicha/, ii. eftá derogada por la /. zy. 
mifmo titulo, por la qual de ninguna fuerte fe requiere, 
que en el íegundo teftaméto fe haga mención del primero, 
aunque fueíTe otorgado con qualeíquiera firmezas,-ibi: La 
voluntad del orne es de tal manera, opue fe muda en muchas ma- 

ñeras y é por ende ningún ome non puede ha^er teflamento tan 
firme , que lo no pueda defpues mudar, quando quijierey hafla 

el dia que muerayfolamente que fea en Ju memoria quando lo ca-^ 
miarcy é que faga otro acabadamente. Y aífi fiendo aquefta ley 

pofterior, queda por ella derogada, y alterada U 22. /. non 
efl tiovum.ff. de legibus. 

127. Mayormente quando en la vltima fe vfa de pala¬ 
bras generales,como lo haze la dicha/.zy.que diípone,que 
por fuerte que fea el primero teftamento , quede alterado 
por el íegundo, porque entonces es mas fin duda lo luíbdi- 
'^ho, aunque la ley anterior tenga claufula derogatoria de 

las 



lie 

las pofterioreSjVt trádunt DD. in IJmmanayCod. de legib.Qf 
pr¿eeípue Baldas «.4. Paulas de Cáftro w. j.Fulgoíius n, 4. 

118. Corroborafe mas > cjue no íolo la dicha /. zi.eftá 
derogada por la zj.fino que a efta derogación fe añade 
otto fundamento para apoyo de la júfticia principal deíle 

punco , de que no fea neceílario en el vitimo teftamenco 
hazer mención de la clauííila derogatoria del primero 

(con que cambien fe defvanece la L in principio ) 
porque tenicndofe,como fe tiene, por ley lo que el teftador 
diípone en fu teftamenco, vt in auth.de nupt. §* Dií^onaty&* 
inprinc.injl. adleg.falcid. ibi: f^tiqmfque legajjit fu^ reinita 
ius ejio ¡ de la miíma íiierte que por la ley pofterior queda 
lá anterior revocada, aunque tenga claufula derogatoria, 
como queda fundado , debe proceder lo mifmo en los tef- 
tamentos,porque de la diípoficion de la ley á la del tefta¬ 

dor , & e contra, validum eft argumentum. /. nonimpojjibile. 
ff^depaBis. Lfer^us hac lege. jf:de manum. 

iip. In terminis refolvunc Baldas, & ca^teri DD. fup. 
citati, & Dinas cap. quod femel de reg. tur. in 6.7mm. 10. ibi: 

FrMerea ita fehabet teftamtntum pojlerm ad prius y [icutlex 
pofterior ad priorem J quia voluntas teftaioris lex eft‘y vt in auth, 

de mpt. %.Dif^onat yfed lexfofterioritafe habét, quod tollit 

prior em licétfub generalibus ver bis compatur yficutJi concipere^, 

tur Ipecialibus^^dl. prMllegatd - /. i; 'de quadrienn, prce, 
díBa l. omhes depr^feriptione 30* velv'^o.dnnor.ergo ita eúam 

tollit teftameíitumprimum^ ’ 
130. Quando lo que fe ha dicho no baftára, y fuera 

mas cietak Opinión contraria, de que era neceílario revo¬ 
cación efpecial de la clauíula derogatoria del primer 

teftámento 5 efto íolo fe debe entender quando al vltimo 

teftamenco precedieron muchos primero con la dicha re¬ 

vocación general; pero no quando fue folo vno , porque 
entohees como la dicha generalidad no fe puede entender 
fino íolatuenté'del, es lo mifmo que fi individual, y eípe- 
cialmente fe revocaffe. 1. fundus y qui locatus. ff:. defund. l, 
G}júntMs. §. I. vbi Bart. ff. de aur.^ in l. qui Rom^- §• F>uos 
f7'atfeSyqu¿€ft 6.¿td Jin.ff. de verb.obligSocino 
nñm. 1Ménochixxs conf. 71. mm. 13. lib. i. 

L Fon- 



131* Fontanella ¿¿«/r I94' i^i.injine ■, ^ num. 
19. ibi: .Fí in díBo cafa, cmn •verbageneralia , 'vnvverfalia 
mn pojfant nifi in cerúo cafa verificari, tmc diífofttio habetur 

pro fbeciah acfipro iüo cafa particdari, ^ proprovijíone ¡fa- 

ciali tilias, Qf non ad aliad faBa faijjet. 
jzi. CaíTanate cutn multis conf. 34. num. x8. ibi; ^aod 

fi 'verba qaantutmis generalia non popí -uenfican mft m 
-vnafbecfa cenfetardiíioptioeffepctalts, Qf exprefaa. Et m 

conJ. sj. num. 13. ibi: diífojitiogeneralts, qua non poteji 
comprehendere infi 'vnam faeciem, in quafolum verifican potefa 

ad íllam jolum refertur , quajifaecialiter, ^ m tndmdao ex- 

preljafnijfit. i i 
133. Anadefe , aunque fin neceffidad , defpuesdelo 

difcurrido la decifion de la /. i,de lib. pojih. y de la /. 3- 

tit. 7. -par. 6. por la qual, aunque para que el padre pueda 
desheredar a íu hijo , fe requiere que lo haga nombrándo¬ 

lo por íu nombre , y apellido , ó por otra cierta leñal por 
donde (evenga en conocimiento dél, ibi: Ciertamente nom^ 

brandólo por fa nómbrelo por Jobrenombrej 0 por otra fenal cier^ 

ta^ debe el tefiador desheredar a qmlqmera de los que defáendc 
Empero en cafo de no tenet mas que vn hijo , enton¬ 

ces no es neceflario el que haga la dicha mención efpe- 

dal 5 como expreflkmente lo dize la mifina ley , ibi: 

manera ya en que desheredaría el tefiador algunos de los 
cendiejjen dél no nombrándole por fu nombre. Efio feria comofi^ 
tefiador huviefje ^nfijo tanJblamHeyé dixejje desheredo miofipy 

134. En eftos mifmos terrhinos figuen aquefta opi¬ 

nión, yla revelven fin controverfia alguna Bartolus tn 

conf 11. num. i.&i. ibi: Sed pone , quod nullum aliud tef 
tameritmn proicederet y nifipr^diBum y in quo apparent ^ 

derogatoria, & tune videtur ipfum defignare, %)t inij^'-Jj 
lib. Qr'pofih. & fie concluditur, quodpriorisvolmtaúsjpecia-- 

líterp^mtuit; ^ fecundumtefiamentum 'valet y & primum 

efi fublatum. Guido Papa decif & conf 6.^, J poj 
mm.-^.’verf.^t hancvltimamaityquodita determinanto^ 
íes DoBores. Et Tiraquellus in traB. de legihus connub.Glojfi 

y. w. IZ9. Qf 150. dize que efta.es la opinión común, y 
mifmo dize Peralta in dd.fiquis in principio.ff.de leg.^-n*'¡'^^ 



135'. Ko aviendo, pues, precedido mas que vn tefta- 
mentó al vltimo que fe otorgó , ni hecho mas que vna de¬ 
claración Don Fernando en que dio a entender, que queria 
que valieíTe el primer teftamento, diziendo en el vltimo, 

que revocaba los teftamentos cerrados, y declaraciones, 
que huvieíTe hecho ; aunque fuera neceíTaria fpecial men¬ 

ción de la derogatoria , ó bien del dicho teftamento cerra^ • 
do, ó bien de la declaración,íegun lo que queda affencado, 
loeftuviera con la revocación general del vltimo tefta^. 

mentó* 
136. Todas eftas verdades afli aflentadas, nodexañ 

duda a la materia , ni.fe puede formar de que efta clauíula 
revocatoria, que tiene el vltimo teftamento appofita eft ex 
ftylo tabellionum. A que fe refponde , por ft acafo fe mo¬ 

viere efta duda,que todo lo que fe halla eícrito en el cefta- 
mento, Q enunciado por el Efcrivano, fe prefame averfe 

puefto de voluntad delr, difponente. Cardinalis Thufcus 
lit. CM conc. 700. m, 31. Alexander de Nevo m/f. yy,n, 7. 

137. Y con aver dicho D. Fernando oído,y entendido la 
dicha claufula,como es fuerza que lo hizieííe para otorgar 
íu íegundo teftamento , quedara comprobada aun quan- 

do no íehuviera otorgado por el, como admirablemente 
lo dize Corneo conj. 3Ó. m. 6, voL 3. ibi: ^uia fatis eft y quod 
Hotarius eam appoftferity teftator eam confirmavity mm per 
hanc njiam appareat de eius •volmtateymaximé qaia tura conji-^ 

dmt de Notario, ad hac, qua hahentm in Idubemus , Cod. de 
teftafTJm 

138. Percala verdad hallandofe gravado en fu con¬ 

ciencia Don Fernando,de que no era la voluntad de Doña 

Vidoria fu hermana la que avia expreíTado en el teftamen¬ 

to cerrado , ni la fuya , eftando proxiroo a fu muerte, para 

defcargo de íu conciencia declaró líi vltima, y deliberada 
voluntad, y lo que íu hermana en la verdad le avia co¬ 
municado , y para que ceííaíTen los pleytos, que fe podian 
ocafionar exprefío en el vltimo teftamento con delibera¬ 
do acuerdo, y maduro juizio, las palabras revocatorias, 
que contiene x y aíh fe debe governar la íuceííion de los 

bienes del dicho D.Fernando por la ley, qne dió en dicho 

vltimo 



vltimoteftamento^yaéíloiniroloquedixo Optate Mi- 
levicano Itb. j. Sed q^omúdo terrenus pater , cumfe in confinio 

fenferit mortis, ttmens nepoflmortemJuam , ruptapace, htigerit 
jvatves^ ¿tdhíhítts tejiíbus , ^oluYitdtetyi fudm de pe^iove fnoYttUYO 

tYMsfeYt in tabulas dmatuYUs, Etfi fueYtt inteY fYatYes conten^ 
tío nata ^ non ituv ad tumdum ; fed qu¿eYÍtuY tefiamentum ^ 0^ 
qui in tumuló quiefcity tacitas de tabulis loquituY, Con eftos 
tundamentos y y con la juila confiánfa, que efta certeza 
infunde j quedamos eíperando ^ que la determinación de 
elle pléyto fea muy conforme a la pretenfion de Don Pa¬ 
blo Antonio de Montiel, fus hijos, y defeendientes: fie 
cónfídimus íalva T. S. D» C.cui hace libentiífimc cedimus. 
Hiípali die 13. Aprilis anni 16U. 
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